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8rupo B a n^0 vacantc una plaza de ayudante de archivo, integrada en el 
cial esta e, a Plantilla de funcionarios de carrera de la Diputación Provin- 
•Hte’rina |°rporación tiene prevista por motivos de urgencia su provisión 
Cencía *!mParo y en las condiciones que establece la Orden de la Presi- 
•tiateria 6 de fecha 28 de febrero de 1986, reguladora de esta

^^dará^^301'^1110 C|ue’ en cualqu*er caso, tendrá carácter temporal, 
nario de cz °má,icamente revocado cuando la plaza se provea por funcio- 
de UrgenciarCra’ ° CSU CorPoración considere que ya no existen las razones 

Para opta"6 mol*varon su cobertura interina.
a) Ser „ r 3 *a mis,na será necesario:
b) Ten Pañ°l/a-

EstarreCUmplidos los *8 años y no exceder de 55."
estar en co^H P0568*011 del titulo de diplomado en Filosofía y Letras o 
presentación .lciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de 

• d) No n i mSlanCiaS•
c'ci° de $u fy3 v^er cufermedad o defecto físico que impida el normal ejer- 

c*° de cua^u ^"^ S'd° seParado mediante expediente disciplinario del servi- 
para el desemICra dC *3S Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 

E" la selp de *as funciones públicas.
a) Exnp^- 0 Se tendrá en cuenta:
b) con dlCn-C académico-
c) Tiiu|aC.lm‘ent0S y exPer'encia profesional.

*"nciones a dese1165^ cert*^*cados de estudios que tengan relación con las 

dera necesa’̂ 130'011 Prov'ncial se reserva el derecho de realizar, si loconsi- 
aP>itud de l<> °’ prue^as que permitan determinar con mayor precisión la 

Las per aspirantes-
s*mo señor n^aS .’nteresadas pueden presentar instancia dirigida al ilustri- 
^enera| de |a r ' CnlC de *a Éxcma. Diputación Provincial, en el Registro 
plaz° de dicz ^ Orporación (Plaza de España, 2), de 9.00 a 13.00 horas, en el 
Bolettn Oficia/'7 hábilcs s‘guientes al de publicación de este anuncio en el 
méritos, asi co \a Prov‘ncÍQ- Se acompañará a la instancia relación de 

^aragoza Ti°i os ■iusl‘f¡canles que acrediten los mismos.
’ de abril de 1988. — El presidente, José Marco Berges.

Exj . Núm. 35.249
’auración, int°.Vdtanlc una Plaza de arquitecto técnico, especialista en res- 

e la ^'PutacióV P 3 60 e* 8ruP° B de la plantilla de funcionarios de carrera 
Pr8encia $u pr n. rov'ncial, esta Corporación tiene prevista por motivos de 
a Qrden de la VpSI°n m,er'na’ a* amparo y en las condiciones que establece 

reguladora Ha ,es|dencia de Gobierno de fecha 28 de febrero de 1986, 
El nombe CSla mater'a-

Redará automár-10 qUC’ enecualquier caso, tendrá carácter temporal, 
Par*o de carrera ICamenle rev°cado cuando la plaza se provea por funcio- 

e Ur8encia ni.» 7 CSl3 (" orPoración considere que ya no existen las razones 
a que motivaron su cobertura interina.

■ C) EstaerreCUmpl'dOS *OS 18 años y no exceder de 55. 
i‘°nes de obtener?56510? de* tÍlUl° de arcluitecto técnico o estar en condi

stancias. ° en a I64-!13 que termine el plazo de presentación de

C'L'° de $u functó^ enlermcdad o defecto físico que impida el normal ejer-

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi
cio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de las funciones públicas.

En la selección se tendrá en cuenta:
a) Expediente académico.
b) Conocimientos y experiencia profesional en materia de restaura

ción de monumentos.
c) Titulaciones o certificados de estudios que tengan relación con las 

funciones a desempeñar.
Esta Diputación Provincial se reserva el derecho de realizar, si lo consi

dera necesario, pruebas que permitan determinar con mayor precisión la 
aptitud de los aspirantes.

Las personas interesadas pueden presentar instancia dirigida al ilustrí- 
simo señor presidente de la Excma. Diputación Provincial, en el Registro 
General de la Corporación (plaza de España, 2), de 9.00 a 13.00 horas, en el 
plazo de diez días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Se acompañará a la instancia relación de 
méritos, asi como los justificantes que acrediten los mismos.

Zaragoza, 21 de abril de 1988. — El presidente, José Marco Berges.

Núm. 35.253

Existiendo vacante una plaza de médico ayudante de anatomopatolo- 
gía, integrada en el grupo A de la plantilla de funcionarios de carrera de la 
Diputación Provincial, esta Corporación tiene prevista por motivos de 
urgencia su provisión interina, al amparo y en las condiciones que establece 
la Orden de la Presidencia de Gobierno de fecha 28 de febrero de 1986, 
reguladora de esta materia.

El nombramiento que, en cualquier caso, tendrá carácter temporal, 
quedará automáticamente revocado cuando la plaza se provea por funcio
nario de carrera, o esta Corporación considere que ya no existen las razones 
de urgencia que motivaron su cobertura interina.

Para optar a la misma será necesario:
a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de 55.
c) Estar en posesión del titulo de licenciado en medicina y cirugía, 

especialidad anatomopatología, o estar en condiciones de obtenerlo en la 
fecha que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejer
cicio de su función.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi
cio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de las funciones públicas.

En la selección se tendrá en cuenta:
a) Expediente académico.
b) Conocimientos y experiencia profesional.
c) Titulaciones o certificados de estudios que tengan relación con las 

funciones a desempeñar.

d) En todo caso se dará preferencia a aquellos aspirantes que hayan
aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso a plazas de esta especiali
dad. También se tendrán en cuenta los servicios prestados con anterioridad 
a la Administración, especialmente a Corporaciones locales, en situación 
distinta de la de funcionario de carrera.

Las personas interesadas pueden presentar instancia dirigida al ilustri-
simo señor presidente de la Excma. Diputación Provincial, en el Registro
General de la Corporación (plaza de España, 2), de 9.00 a 13.00 horas, en el
plazo de diez dias hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se acompañará a la instancia relación de
méritos, así como los justificantes que acrediten los mismos.

Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El presidente, José Marco Berges.
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Núm. 35.254
Existiendo vacantes tres plazas de auxiliar administrativo, integradas en 

el grupo D de la plantilla de funcionarios de carrera de la Diputación 
Provincial, esta Corporación tiene prevista por motivos de urgencia su 
provisión interina, al amparo y en las condiciones que establece la Orden de 
la Presidencia de Gobierno de fecha 28 de febrero de 1986, reguladora de 
esta materia.

El nombramiento que, en cualquier caso, tendrá carácter temporal, 
quedará automáticamente revocado cuando la plaza se provea por funcio
nario de carrera, o esta Corporación considere que ya no existen las razones 
de urgencia que motivaron su cobertura interina.

Para optar a la misma será necesario:
a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de 55.
c) Estar en posesión del titulo de graduado escolar, bachiller elemental 

o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejer

cicio de su función.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi

cio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de las funciones públicas.

En la selección se tendrá en cuenta:
a) Háber aprobado algún ejercicio en pruebas de acceso al subgrupo 

de auxiliar administrativo en Corporaciones locales. Se valorará con un 
punto por ejercicio.

b) Servicios prestados con anterioridad en Corporaciones locales en 
situaciones distintas a la de funcionario de carrera. Se valorará hasta un 
máximo de seis puntos.

Esta Diputación Provincial se reserva el derecho, si lo estima oportuno, 
de realizar pruebas (mecanografía y redacción) que permitan determinar 
con mayor precisión la aptitud de los aspirantes.

Las personas interesadas pueden presentar instancia dirigida al ilustrí- 
simo señor presidente de la Excma. Diputación Provincial, en el Registro 
General de la Corporación (plaza de España, 2), de 9.00 a 13.00 horas, en el 
plazo de diez dias hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Se acompañará a la instancia relación de 
méritos, así como los justificantes que acrediten los mismos.

, Zaragoza, 11 de abril de 1988. — El presidente, José Marco Berges.

Núm. 35.247
La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza anuncia la concurrencia 

de ofertas para contratar el suministro de diversas plantas para cubrir las 
peticiones de los Ayuntamientos de la provincia de Zaragoza, durante la 
campaña 1987-88.

Documentación. — Los pliegos de bases por los que han de regir estas 
concurrencias se encuentran en el Negociado de Contratación de esta Dipu
tación. donde podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y 
en horas de oficina.

Presentación de ofertas. — Las ofertas se presentarán en el referido 
Negociado de Contratación en horas de oficina, durante el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta las 13.00 horas del último día de plazo.

En dicha oferta se entenderá incluido el importe del IVA.
No se admitirán las proposiciones presentadas por correo.
Zaragoza, 22 de abril de 1988. — El secretario general, ErnestoiGarcia 

Arilla.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 35.207

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de abril de 
1988, acordó lo siguiente:

Aprobar la relación de propietarios, bienes y derechos afectados por la 
expropiación para la ejecución del proyecto de prolongación del colector de 
la margen izquierda del río Ebro, en Zaragoza, y que, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 18 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y 17 de su Reglamento, se señale el plazo de quince días, que comen
zará a contarse desde aquel en que aparezca la última publicación del 
anuncio, para que las corporaciones, entidades y particulares que puedan 
resultar interesados formulen ante la Alcaldía, por escrito y de modo razo
nado, cuantas redamaciones estimen pertinentes sobre la necesidad de 
ocupación de las fincas afectadas en la relación que seguidamente se 
incluye, por las obras de referencia. Igualmente, cualquier persona, aun no 
siendo de las relacionadas, podrá formular alegaciones, si bien a los solos 
efectos de subsanar posibles errores de la misma:

Fincas, propietarios o quienes registralmcnte resulten serlo, metros cuadrados 
expropiación, metros cuadrados servidumbre acueducto r metros cuadrados 

ocupación temporal
I. Z-05-51-24-018. Alfonso Solaos Serrano. 4. 56. 110.
2. Ribera. MOPU.—. 210. 270.

3. Z-05-51-24-019. Javier Rocafort Gállego. 4. 902. 1.980.
4. Z-05-51-24-017. Construcciones Espuelas. 4. 474. 1.150.
5. Ribera. MOPU. 8. 1.124. 3.440.
6. Polígono 67-129. José Andrés González. 8. 742. 1.210.
7. Polígono 67-125. Victorino Zorraquino. —. 264. 528.
8. Polígono 67-124. Emilio Bas Suso. 4. 296. 710.
9. Polígono 67-121. Modesto Vera Tello. —. 72. 160.

10. Polígono 67-120. Enrique Royo Alloza. —.138. 357.
11. Polígono 67-116. Cayetana Clavero Nogueras. —. 102. 260.
12. Polígono 67-114. Cayetana Clavero Nogueras. 4. 524. 1.230
13. Polígono 67-111. Enrique Royo Alloza. —. 70. 160.
14. Camino. —. —. 15. 45.
15. Polígono 67-110. Jorge Martínez Santander. 4. 946. 1.690. ■
16. Polígono 67-105. Angel María Corralé. 4. 516. 1.270.
17. Polígono 67-166. Arturo Córdova. 4. 636. 1.650.
18. Ribera. MOPU. —. 347. 620.
19. Acequia Honda. Sindicato de Riegos del Rabal. 4. 319. 412.
20. Polígono 67-104. Arturo Córdova Velasco. 4. 1.246. 2.720.
21. Ribera. MOPU.—. 216. 845.
22. Ferrocarril. RENFE. 4. 56. 92.
23. Ribera. MOPU. 12. 2.922. 5.892.

Suc 
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arti

leg- 
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doi 
Ma 
cor 
edi

La relación concreta e individualizada en la que aparecen con 
amplitud los detalles de los bienes sujetos a expropiación permanet 
expuesta en el Servicio de Suelo y Vivienda, Sección de Adquisic*011^ 
Suelo, de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Eduardo Ibarra, 
número, sector Romareda).

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones sin que se hayan Pr^je 
cido, o resueltas las que se formulen, se proseguirá el trámite de soliciW 
declaración de urgente ocupación de los bienes afectados, al amparo 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regíame010' (

Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corporación 
legalmente le sustituya, para la firma de cuantos documentos sean nec 
rios para la efectividad del presente acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de abril de 1988. — El secretario general.

Núm- 35,268 

día2ldeabril^
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de 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
1988, acordó lo siguiente: of|a

Aprobar la relación de propietarios, bienes y derechos afectados P 
expropiación para la ejecución del proyecto de prolongación del colee 
la margen izquierda del río Ebro, en Zaragoza, y que, de conformi por. 
lo determinado en los artículos 18 de la vigente Ley de Expropiad 
zosa y 17 de su Reglamento, se señale el plazo de quince días, que c ^1 
zará a contarse desde aquel en que aparezca la última publicai'0 
anuncio, para que las corporaciones, entidades y particulares quc P 
resultar interesados formulen ante la Alcaldía, por escrito y de mo 0 ¿c 
nado, cuantas reclamaciones estimen pertinentes sobre la ncccSlenIe s6 
ocupación de las fincas afectadas en la relación que seguidam 
incluye, por las obras de referencia. Igualmente, cualquier Pcrsona.yS sol°5 
siendo de las relacionadas, podrá formular alegaciones, si bien a ■ 
efectos de subsanar posibles errores de la misma:

Fincas, propietarios o quienes registralmcnte resulten serlo, metros 11111 
expropiación, metros cuadrados servidumbre acueducto y metros c

ocupación temporal

este 
cor
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1. Z-05-51-24-018. Alfonso Solans Serrano. 4. 56. 110.
2. Ribera. MOPU. —. 210. 270.
3. Z-05-51-24-019. Javier Rocafort Gállego. 4. 902. 1.980.
4. Z-05-51-24-017. Construcciones Espuelas. 4. 474. 1.150
5. Ribera. MOPU. 8. 1.124. 3.440.
6. Polígono 67-129. José Andrés González. 8. 742. 1.210
7. Polígono 67-125. Victorino Zorraquino. —. 264. 528.
8. Polígono 67-124. Emilio Bas Suso. 4. 296. 710.
9. Polígono 67-121. Modesto Vera Tello. —. 72. 160.

10. Polígono 67-120. Enrique Royo Alloza. —.138. 357.
11. Polígono 67-116. Cayetana Clavero Nogueras. —• *^', '730.
12. Polígono 67-114. Cayetana Clavero Nogueras. 4. 524. ■
13. Polígono 67-111. Enrique Royo Alloza. —. 70. 160.
14. ' Camino. —. —. 15. 45. ,q a

15. Polígono 67-110. Jorge Martínez Santander. 4. 946. L
16. Polígono 67-105. Angel María Corralé. 4. 516. 1.270.
17. Polígono 67-166. Arturo Córdova. 4. 636. 1.650.
18. Ribera. MOPU. —. 347. 620. 4|2.
19. Acequia Honda. Sindicato de Riegos del Rabal. 4. 31 ■
20. Polígono 67-104. Arturo Córdova Velasco. 4. 1246. •
21. Ribera. MOPU.—. 216. 845.
22.
23.

Ferrocarril. RENFE. 4. 56. 92. f
Ribera. MOPU. 12. 2.922. 5.892. , i con

La relación concreta e individualizada en la que aparecen 
amplitud los detalles de los bienes sujetos a expropiación 
expuesta en el Servicio de Suelo y Vivienda, Sección de /
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).

^e*0- de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Eduardo ¡barra, sin 
nuniero, sector Romareda).
cid 03 VCZ lranscurr*do el plazo de reclamaciones sin que se hayan produ- 
ded’ °resueltas *as se formulen, se proseguirá el trámite de solicitud de 
art¡ ar|ac‘^n de Urgente ocupación de los bienes afectados, al amparo de los 

os 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento.
Ie . Ulor*zar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corporación que 
nos menIe *e sustituya, para la firma de cuantos documentos sean necesa- 

■ Para la efectividad del presente acuerdo.
don p qUe $e 11306 Público para general conocimiento, y en particular para 
Mart n,ri4Ue R°yo Alloza' doña Cayetana Clavero Nogueras, don Jorge 
com lne? ^anlander y don Angel María Corralé, a quienes se ha intentado 
edirt ni,Car Personalmente, sirviendo, en caso de imposibilidad, el presente 

lc*°de notificación.
aragoza, 26 de abril de 1988. — El secretario general.
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^GENCU e je c u t iv a

ación de embargo de bienes inmuebles Núm. 32.487
, ^'li° Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

taragoza;
dc l^e:aber: Que en cl expediente administrativo de apremio número 930 
dió con’fecl6 SC S‘8UC contra Manuela-Araceli Alijarde Vallespin, se proce- 

«Diijge 3 15 de dc 1980 a la práctica de la siguiente
CxPed¡en(enCáa 7*. ^ransmitándose en esta Agencia Ejecutiva de mi cargo 
Va*lesp¡n 3 rn*n*strativo de apremio contra Manuela-Araceli Alijarde 
csle municj " esconoc'énd°se la existencia de otros bienes embargables en 
Continuac¡ÁPl°’ dcclaro embargados los inmuebles de su propiedad que a 

ucmarcada c Una Casa cn la c*udad de Zaragoza en su calle del Turco, 
dos- Linderos "^1 númcro 97 3ntiguo y 13 moderno, de 209 metros cuadra- 
riel". izquierda Crcc^a entrando, con solar de la señora Borruesa de Torre- 
La Torre. Insc’C3Sa dc dosé Viluerca, y espalda, con el número 2 de la calle 
rinca número 773 31 ^e8‘stro de la Propiedad al tomo 162 (viejo), folio 136, 

pr°cede ’^P^ibilidad de notificar dicha diligencia al deudor, se 
de n°tificació Ubllcación en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
Poseedores y " i3* ‘ntcresado, y en su caso a su cónyuge, a los terceros

Pueden a9 °S acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de 
Pachado mandS'8nar Pcr'to clue intervenga en la tasación, habiéndose des- 
an°tación de| amicnl° al Registro de la Propiedad para que se efectúe la 

. L>c confor,^1110 3 favor dcl Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
ac*ún, requiér* C°n C* art*cu*° 132 del Reglamento General de Recau- 

Para que en e| 3* dcudor contra quien se procede en este expediente, 
6 *as fincas emir1’110 dC lrCS d‘as aPortc a* mismo los títulos de propiedad 

^PÜdos pOr c argadas, con la advertencia de que de otra forma serán 
. Contra este a' ICac‘ón de* Registro de la Propiedad.
c Cste Excmo <a ° pucdc interponerse recurso ante la Tesorería Municipal 

Pub|icación en h  o Un,amiento, dentro de los ocho días siguientes a su 
^aragoza 29 Alelín. de 1° Provincia.

’ e abril de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala. 

,odos
-adoi

ayoí 
cer® 
n de

No‘ificación d
Don Emiii0 6 embar80 de bienes inmuebles Núm. 32.490

^¿agoí313 Vi"UCndas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

fe k9^’ ^e se <UC Cn el cxPediente administrativo de apremio núm. 19.266 
Cha 15 de scnt'l8Uk COntra don Manuel Ferrer Aguarón, se procedió con 

"^'•igenci 'em -rC dC 1982 3 *a Práctica dc la siguicntc
OxPediente admiiv" rramitándose en esta Agencia Ejecutiva de mi cargo 
cidesconociéndoniS|rallV° de aPrcmio contra don Manuel Ferrer Aguarón, 
.Pl°. declaro emh 3 Cx'slencia de otros bienes embargables en este muni- 
°n Sc describen- 3r8ados los inmuebles de su propiedad que a continua- 

2o o^rbana. - - El ■
f0 /o Cn el solar v Ph S° Primero con cuarto trastero, y una participación del 
al»ma Parle, que e >emas cosas de propiedad común de la casa, de la cual 
d i* antiguó de 1 S,a scñalada con el número 70 moderno, correspondiente 

C a Pfopiedad 1C3 C dc las Armas, dc esta ciudad. Inscrita en el Registro 
c Y ante la , ° L945’ f°lio 2I7’ r,nca "úmero 7.097.
?dc a su pubHcac Ab‘*‘dad de not*^car dicha diligencia al deudor, se pro- 

bficaejÓH ai inl * " e" 61 Bole,ln Oficial de la Provincia para que sirva de 
Pu m y a l°s aereen53 °' y'Cn SU caso’ 3 su cónyuge, a los terceros posee- 
chaa n designar n °reS b*po,ccarios- con la advertencia a todos de que 
an d° niandami^.ritO. inlcrvenga en la tasación, habiéndose despa- 

°^c‘ón del mkm° 3r Rcgistro dc *a Propiedad para que se efectúe la 
ConformidaH° 3 aV>°r dcl Excmo- Ayuntamiento de Zaragoza.

Par*0*1- requiérasé iCO<n e |articul° *32 dc* Reglamento General de Recau
de,3 en el térmi d6udor contra quien se procede en este expediente, 
sur,|3S f*ncas emh, n°C trCS dl3s aPorlc a* mismo los títulos de propiedad 

P,dosPorcert^ 8 aS* C°n 13 advcr‘cncia de que de otra forma serán
Ccr,,ficación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Tesorería municipal 
de este Excmo. Ayuntamiento, dentro de los ocho días siguientes a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,»

Zaragoza, 29 de abril de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 29.626

A UTORIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de dos estaciones transformadoras de 
400 k VA cada una, para urbanización Engemo, del término municipal 
de Utebo(AT93-87).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar dos estaciones transformadoras de tipo interior, montadas en 
casetas prefabricadas, de 400 kVA cada una, situadas en el polígono 12, 
parcelas 48-56, del término municipal de Utebo (Zaragoza), destinadas a 
suministrar energía eléctrica a la urbanización Cooperativa de Viviendas 
Engemo, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don José Gaspar 
Palacín, en Zaragoza y abril de 1987, con presupuesto de ejecución de 
3.744.510 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación
de las estaciones transformadoras

Potencia: 2 x 400 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, montadas en casetas prefabricadas, con dos celdas 

metálicas cada una de ellas, conteniendo el aparellaje eléctrico de alta 
tensión y un transformador trifásico de 400 kVA.

Zaragoza, 14 de abril de 1988. — El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 30.048

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.®-2 
de la Ley lOde 1966,de 18de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 290-87.
Tensión: 15 kV.
Origen: ET Borque.
Término: ET Renfe.
Longitud: 133 metros de tramo aéreo y 47 metros de tramo subterráneo.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de suministro 

eléctrico en la zona.
Presupuesto: 1.513.094 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, núm. 126) 
en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, Boletín Oficial de la Provincia y 
en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 12 de abril de 1988. — El jefe dc la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.
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Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 21.529

«Sentencia número 149. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 1988. 
En nombre de S. M. el Rey, el limo, señordon Carlos Bermúdez Rodríguez, 
magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y 
su provincia, ha visto los presentes autos número 420 de 1987, sobre 
incapacidad permanente total, promovidos por doña Maria-Teresa Pérez 
Esteban,- contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, representados por el letrado don Fernando 
Sánchez Franco, contra la Mutua de Accidentes de Zaragoza (MAZ), 
representada por el letrado don Eugenio Pellicena Dolez, y contra la 
empresa Ramón Fumanal, S. L., y...

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por doña Maria-Teresa 
Pérez Esteban frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Mutua de Accidentes de Zaragoza y la 
empresa Ramón Fumanal, S. L„ debo absolver y absuelvo a los demanda
dos de los pedimentos formulados en su contra en la referida demanda.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de la 
interposición del recurso.

Por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza, 25 de marzo de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 22.046
El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 

provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 190 de 1985, a instancia de Angel García Canales, contra Vicente 
Benet Balasch, sobre contrato de trabajo, se ha dictado providencia de 
fecha 29 de marzo de 1988, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Providencia. — Magistrado de Trabajo don Heraclio Lázaro Miguel. 
Da cuenta; se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de suplica
ción contra la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de copia del 
recursó a la parte recurrida, advirtiéndole que en el plazo de cinco días 
hábiles debe presentar escrito de impugnación, que necesariamente llevará 
firma de letrado.

Lo mandó y firma el limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magis
trado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su provincia. Doy fe. 
Ante mi.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a Vicente Benet Balasch, 
Cuadras Galgueras, S. A., y Mariano Fernández Villena, por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial déla 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación y citación Núm. 30.661

En autos ejecutivos número 74 de 1988, que en reclamación de despido 
se tramitan en esta Magistratura a instancia de Fernando Camuñas Her
nández, contra Manuel García del Castillo, se ha dictado la siguiente

Propuesta de providencia. — Secretario don Luis Borrego de Dios. 
En la ciudad de Zaragoza a 16 de abril de 1988. — En vista de lo precedente 
y en atención a su contenido, se propone al limo, señor magistrado la 
siguiente

«Providencia. — El anterior escrito, únase a los autos de su razón y 
entréguese la copia a la parte ejecutada; se tiene por instada la ejecución de 
sentencia, y cítese a las partes para que comparezcan en esta Magistratura 
el dia 12 de mayo de 1988, a las 12.00 horas, a los efectos prevenidos en el 
articulo 210 de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Asi lo propongo, firmo y doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Manuel 

García del Castillo, por encontrarse en ignorado paradero, expido la pre
sente cédula a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6
Subasta Núm. 33.982

El limo, señordon José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 166 de 1987. a instancia de Joaquín Anoro

Asensio, contra Laes Computer Aragón y Rioja, S. A., se ha acorda 
providencia de esta fecha sacar a pública subasta y por término de vemte 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
con sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efec 
publica para conocimiento de los posibles licitadores:

I. Que se ha señalado para la primera subasta el dia 17 de ju^ 
próximo, a las 12.30 horas; para la segunda, en el supuesto de 9ue^|8 
desierta la primera, el día I de julio siguiente, a las 12.00 horas, y Pa o 
tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 15 de julio pr° 
inmediato, a las 12.00 horas, todas ellas en la sala de audiencia de • 
Magistratura, sita en plaza del Pilar, 7, de esta ciudad.

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los lic'tade°nCi 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, a| 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo men 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no 0^ 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de val°racl0”erceras 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera su a| 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los 1 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de a s 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación de re 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar s^cjen(jo 
pagando la deuda o presentar persona que mejore la postura, 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con c| 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
remate. . 11 1

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de c| 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándo ^csa 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar-cn en e| 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo e ^(o(jC| 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en c|aS(]UeSC 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
realicen en dicho acto. un

5. Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema ant< 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del rem 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes: ta||a y
Nueve ordenadores “Einstein Tatung”, con números de Pa |0g56; 

teclado siguientes: 801207 y 6012469; 800833 y 6008296; 802074 y o 
800533 v6010990;801208 y 6008549;802005 y 6010183; 800799 y o 
800719 y 6006752; 802016 y 6006077. Valorados en 540.000 peseta • 

Una pantalla-pizarra “Ricoh-WB-2”, número 1961100521. Valor 
8.000 pesetas. . , asieo10'

Veintidós sillas con brazo escritorio y rejilla metálica debajo 
Valoradas en 110.000 pesetas. en 32.0o0

Ocho sillas con patas metálicas y tapizado marrón. Valoradas 
pesetas. . fOrmicí |

Cuatro mesas-soporte para dos ordenadores cada una, 
blanca. Valoradas en 12.000 pesetas. 25® °^

Una fotocopiadora “Agfa-Gevaert”, A-4 x 35. Valorada e 
pesetas. , . en co|of

Una mesa de juntas, de conglomerado, y diez sillas tapiz3 
claro, con patas metálicas. Valoradas en 200.000 pesetas. _ otraC°n 

Dos mesas de despacho, de madera negra, una con dos cajones 
tres. Valoradas en 80.000 pesetas. ,c ted8^' 

Quince ordenadores “Elbe Microsystems", con v 10^ 
pantalla y unidad de disco siguientes: 609000153. 611050 ^20625. 
MB60900I99, 61018042 y 6081964; MB60900022, 6110503U y 
M 660900574, 61029257 y 401455; 60900299,61206227 y 50031 z. 2()6,56 y 
61206142 y 401469; 60900347, 61206157 y 6081945; 60900093, ^6»- 
401470; 60900116, 61105037 y 401034; 60900380, 61105045 y 
60900608, 61029061 y 6081921; 60900219,61018023 y 61206176, go25) 
61206149 y 401543; 60900326, 61029105 y 6081655; 60900463, o 
401538. Valorados en 900.000 pesetas. uni^a^d 

Nueve ordenadores marca “Elbe", con números de panta a
disco y teclado siguientes: 60900334, 61206193 y 607249 * 
61206258 y 404700; 60900478. 61206202 y 6081807; 60900275, ^,5 
6072487; 60900344, 61206205 y 6103701; 60900563, 61I05UZV 
60900348, 61105047 y 6074391; 60900239, 61206216 y 6081613, 
61206148 y 501366. Valorados en 540.000 pesetas. , n d8 5 ni.

Un ordenador “Elbe", modelo GMC-7021-CBE, ^l^Lcrserje ' 
MAGN-0093, con pantalla “Hantarex", mod. BIM 12" PC, 
Valorado en 60.000 pesetas. , er) 22-

Un “Plottex Sekronic SPL-410", núm. 609059. Valorad 
pesetas. ., y ted8,^.

Siete ordenadores “BMC 12" Monochrom", con Pa" a 17280°^ 
números: M B-50600998 y B-17128072713; M B-50601022 y S v-
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^■50601035 y B-17128072716; MB-50601034 y B-l 7128072403; 
^«-50601044 y SV-1728007266; MB-50601038 y B-l 7128072400; 
^«-50601029 y B-l7128072401. Valorados en 420.000 pesetas.

os anteriores bienes se encuentran depositados en el domicilio de la 
Presa (calle Espoz y Mina, núm. 6, de Zaragoza).

Civ l*1 tOd° *° demás se estará a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
p/ demás textos legales de pertinente aplicación.

presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
premiada.

Zaragoza a 28 de abril de 1988. - El magistrado, José-Enrique Mora.— 
1:1 secretario.

^ección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
In v e n io s c o l e c t iv o s

de Frio Alimcntario*s- A- Núm. 24.164
la^ ¡o Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por
Co’^6 Se acuer^a *a publicación del convenio colectivo de la empresa 
n.^PQAIq dc Frl° Alimentario. S. A. (COFRALIM).

^*iment> e* leXt° dc* conven*° colectivo de la empresa Compañía de Frio 
^Presa^'n A' (COFRALIM), suscrito entre representantes de la 
^■recció p ,0S tra*3ajadores el día 7 de marzo de 1988, recibido en esta 
dispone H rov‘nc*a* en fecha 25 de marzo, y de conformidad con lo que 

E 6 art‘culo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:

Vosde«uOD¡~Ordcnar su inscripción en el Registro de convenios colecti- 
Scgund i lrecc*^n Prov>ncial, con notificación a la comisión negociadora. 
Zarago, ~~ ^‘sponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Seguridad T 6 de a^rd 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Ocial: por sustitución, el secretario general, José-Luis Monge.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo i o Disposiciones generales
Colecl¡vo reoni Ambito funcional y personal. — El presente convenio 
Chórales em 3 part*r de la fecha de su entrada en vigor, las relaciones 
^aragoza) y |C 13 emPresa COFRALIM (centro de trabajo de Utebo- 
empresa. C personal de su plantilla, con la excepción del delegado de la 

Art. 2.o .
en e| centro a mblto territorial. — El presente convenio será de aplicación 

, Art. 3,o a 1^3"*0 dc Utebo"Zaragoza-
día | de enero .m lto temporal. — El presente convenio entrará en vigor el 
dc diciembre dC q 88 y lendrá una duración de dos años, finalizando el 31 
algunadeiaSD 6 989' convenio se prorrogará tácitamente, salvo que 

Art 40 PaneS lo denunciase dentro de tres últimos meses de su vigencia. 
Afo 1988In¿reImento salarial:

rec°gidas en „i Las atribuciones correspondientes al año 1988 son las 
A«o 1989 ¿níX° L -

Iodo el personal 3 relnbución salarial correspondiente al año 1989, para 
. Pn la par[e‘ vCn su atribución fija, será el que se determina en el anexo 2. 

y con los 'lariable se aplicará el mismo porcentaje de comisión que en 
Art. 5 o v. ISmos criterios que en 1988, recogidos en el anexo 1.

es,e convenio flntUlac'dn 3 la totalidad. — Las condiciones pactadas en 
Picado parcialmenteUn lOd° or8ánico e indivisible, no pudiendo sólo ser 

Vados de ia aDlim‘S*A 0 par*tar*a- — El conocimiento y los conflictos deri- 
presente conven CaCl.°n C .'nterPretacidn de las condiciones pactadas en el 
COnstituida v f» ‘O $rea**zar^ a través de la comisión paritaria, que queda 

^Presenta rm‘l 3 P°r IOS s‘8U'enles miembros:
l-°zano; jefe dC la emPresa: Jefe de zona, don Jesús A. Fuster 
A.^^^sentaníf H1!0’ d°n Eu8enio Lloren,e Qotija.

oerto Benito Clave- pCrsonal: Don Francisco Callau Aguirre y don 
• Art. 7.0 A Cr°'

Cltada comisiót^a35 P3rtCS Armantes convienen en dar conocimiento a la 
Pr°ducirse como cC LUantos detalles, discrepancias y conflictos pudieran 

l0- Para que |a onsccuencia de la interpretación y aplicación del conve- 
Casos ante las inri/rma em'ta su dictamen previo al planteamiento de tales 

'^Junsdtcctones correspondientes.

Art. 8 o i ^rganización del trabajo
'a dirección de 'la r„8amzación técnica y práctica del trabajo corresponde a 

‘gentes. Sin merma P^eS^’ denlro de las normas y orientaciones legales 
^Presa, el delepadnd C 3 autoridad reconocida a la dirección de la 

, C‘ón y Propuesta en^ persfonal tendrá la función de asesoramiento, orien- 
abaio. Io referente a la organización y racionalización del

Art. 9.o La
e *Os Puestos de na'ho 31 l.Cnicndo en cuenta que el contenido fundamental 

jo de promotores y autoventas se realiza fuera del 

centro de trabajo, es decir, en la calle, y en virtud del derecho reconocido en 
las disposiciones legales, de poder adoptar las medidas que estime más 
oportunas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el 
trabajador de sus obligaciones y deberes laborales, aplica el régimen de 
trabajo a tarea, tanto a efectos de la realización del mismo como a efectos 
de la retribución.

Art. 10. La determinación del trabajo a tarea afecta sólamente a pro
motores y autoventas y se efectuará por la empresa fijando para cada 
categoría profesional la tarea a realizar, en un periodo determinado de 
tiempo, atendiendo a las características y particularidades de cada ruta y 
teniendo en cuenta, entre otros factores, el número de visitas a realizar. En 
consecuencia, para la realización del trabajo a tarea, la empresa fijará la 
hora de iniciación de la jornada, finalizando una vez realizada la misión 
diaria asignada.

Si el trabajador considerase excesiva la tarea asignada lo pondrá en 
conocimiento de su jefe inmediato. Contra la decisión de éste, podrá recu
rrir a la dirección de la empresa, por si mismo o a través del delegado del 
personal. La dirección resolverá en el plazo de diez días. Contra tal resolu
ción podrá recurrirse ante el organismo laboral competente (comisión pari
taria, etc.) sin perjuicio de continuar cumpliendo las intrucciones recibidas 
hasta tanto se resuelva definitivamente lo que proceda.

Para el resto del personal, es decir, administrativos y camaristas, dado 
que el contenido fundamental de estos puestos de trabajo se realiza en el 
interior del centro de trabajo, la empresa aplica el régimen de trabajo de 
jornada partida o jornada continuada, tanto a efectos de la realización del 
mismo como a efectos de la retribución.

Definición de los puestos de trabajo
Art. 11. Los contenidos de los diferentes puestos de trabajo consigna

dos en el presente convenio son meramente enunciativos, dada la diversi
dad de trabajos que habitualmente debe de realizar cada categoría profe
sional, y no suponen la obligación de tener provistas todas las plazas si la 
necesidad del volumen de la empresa no lo requiere.

Art. 12. Promotor. — Es el que presta sus servicios para realizar 
actividades de promoción, captación de clientes y prospección de ventas y 
publicidad, siendo responsable de un grupo de personas y funciones, ocu
pándose de aplicar y de hacer aplicar las normas de trabajo para conseguir 
los objetivos señalados en los planes generales de la empresa, tanto en los 
aspectos comerciales como administrativos y mantenimiento de vehículos y 
demás medios comerciales, velando por el exacto cumplimiento de los 
mismos e informando en todo momento a sus inmediatos superiores de 
cuanto sea de interés en el desarrollo de las funciones de sus subordinados.

Se encargará del entrenamiento del personal de su grupo. Por necesida
des transitorias o imprevistas, o por inexistencia de puestos de trabajo, la 
empresa podrá destinar al trabajador a realizar funciones correspondientes 
a una categoría inferior, durante el tiempo estricto que subsistan las expre
sadas circunstancias y conservando siempre el salario y demás emolumen
tos correspondientes a su categoría. Como expresión de lo anteriormente 
indicado tenemos los trabajos de autoventistas, descarga de camiones de 
fábrica, distribución de conservadoras, islas, quioscos, etc.

Art. 13. Autoventa. — Es el que presta sus servicios para efectuar la 
distribución de los productos a los clientes de la empresa, conduciendo el 
vehículo que se le asigne, efectuando los trabajos de carga y descarga del 
mismo, cobro del contado y crédito y liquidación de la mercancía, activida
des de promoción y prospección de ventas y publicidad, control de los 
medios concedidos en poder de clientes, visitando a todos los clientes de 
cada ruta, informando diariamente a sus superiores de su gestión, cuidando 
del mantenimiento^y conservación del vehículo.

Por necesidades organizativas, las funciones detalladas en el párrafo 
anterior podrán ser asignadas a productores distintos. En tal supuesto, 
quedarán encuadrados en esta categoría tanto el productor que realice 
actividades de promoción y prospección de ventas y publicidad, como el 
que se encarga de efectuar la distribución y consiguiente cobro y liquida
ción de la mercancía, carga y descarga del camión, etc.

Por necesidades transitorias o imprevistas o por inexistencia de puestos 
de trabajo, la empresa podrá destinar al trabajador a realizar funciones 
correspondientes a una categoría inferior durante el tiempo que subsistan 
las expresadas circunstancias y conservando siempre el salario y demás 
emolumentos correspondientes a su categoría. Como expresión de lo ante
riormente indicado tenemos los trabajos de descarga de los camiones de 
fábrica, distribución de conservadoras, islas, quioscos, etc., limpieza del 
almacén, conservadoras, etc.

Art. 14. Administrativo. — Es el que presta sus servicios en calidad de 
administrativo, para realizar operaciones administrativas y, en general, las 
puramente mecánicas, inherentes a la labor administrativa.

Los distintos cometidos asignados a esta categoría o especialidad son 
meramente enunciativos, dada la diversidad de trabajos que habitualmente 
debe realizar este trabajador. Por tanto, estará dispuesto a realizar cuantos 
trabajos inspirados en el principio de la buena fe, le ordenen sus superiores 
dentro de los cometidos propios de la organización.

Por necesidades transitorias o imprevistas, o por inexistencia de puestos 
de trabajo, la empresa podrá destinar al trabajador a realizar funciones 
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correspondientes a una categoría inferior, durante el tiempo estricto que 
subsistan las expresadas circunstancias y conservando siempre el salario y 
demás emolumentos correspondientes a su categoría.

• Art. 15. Camarista. — Es el que presta sus servicios en calidad de 
camarista para:

—Descargar los suministros al depósito y su introducción en la cámara 
o almacén.

—Tener perfectamente ordenados los productos en el interior de la 
cámara o almacén.

—Servir y cargar los pedidos que le efectúen los promotores, autoven- 
tistas o posibles clientes que se acerquen a comprar al mismo depósito.

—La limpieza, orden del almacén y vigilancia de las instalaciones.
—La limpieza y ordenación de las conservadoras, islas, quioscos, etc.
Los distintos cometidos asignados a esta categoría o especialidad son 

meramente enunciativos, dada la diversidad de trabajos que habitualmente 
debe realizar este trabajador. Por tanto, estará dispuesto a realizar cuantos 
trabajos, inspirados en el principio de la buena fe, le ordenen sus superiores 
dentro de los cometidos propios de la organización.

Determinación de las condiciones económicas
Art. 16. La empresa aplica el régimen retributivo de trabajo a tarea 

para promotores y autoventas, según la tabla del anexo 1.
Durante los años 1988 y 1989 se aplicará el sistema de comisiones que se 

recoge en el anexo 1.
Serán exceptuados de esta aplicación los trabajadores de reciente incor

poración a la empresa y que, por estar en período de formación e informa
ción, tengan convenidas para el primer año de trabajo condiciones especia
les, que en todo caso serán las aplicables.

La empresa se reserva la capacidad de introducir modificaciones en el 
sistema de comisiones por razones de estrategia retributiva, incorporación 
de nuevos productos, cambio en los sistemas de ventas, etc.

La retribución del trabajo a tarea se compondrá de dos partes:
—Una, en concepto de sueldo fijo, correspondiente a la categoría profe

sional del trabajador afectado, cuyo contenido se recoge en los artículos 12 
y 13.

—Y otra, en concepto de comisiones que retribuirán:
a) La forma en que se desarrolla la tarea.
b) Los desfases de tiempo, en cómputo anual, que pudiesen resultar en 

la realización de la tarea.
Art. 17. El anexo 1 recoge igualmente la retribución pactada al resto 

del personal, de acuerdo con su categoría profesional.
Art. 18. Asimismo, se recoge en el anexo 1 los diferentes conceptos 

económicos, como son:
—La compensación por comida, según la categoría profesional, siempre 

que por razones de trabajo se produzca el desplazamiento del personal 
afectado, de forma que no puedan comer en el domicilio o lugar habitual.

—La compensación por guardias en domingos y festivos, que será igual 
para todas las categorías profesionales.

Jornada laboral
Art. 19. La duración de la jornada ordinaria de trabajo será de 1.817 

horas año de trabajo efectivo, medidas en cómputo anual.
Art. 20. Dado el carácter eminentemente estacional de la venta de 

helados y congelados, por estar establecida la jornada anual de 1.817 horas 
efectivas de trabajo, la empresa flexibilizará la jornada laboral atendiendo a 
las necesidades del trabajo de acuerdo con las disposiciones legales sobre la 
materia.

Art. 21. La jornada laboral se adaptará a las necesidades del centro de 
trabajo, siguiendo como norma general la hora de entrada en campaña a las 
ocho de la mañana y a las ocho y media fuera de campaña. ,

A estos efectos se fija el período de campaña desde el 1 de abril al 30 de 
septiembre ambos inclusive, período en el cual se trabajarán 16 sábados 
completos a determinar en el depósito.

La hora de iniciación de la jornada podrá, o no, ser la misma para las 
diferentes categorías profesionales.

Art. 22. Dado que el 80 % de las ventas de helado se efectúan en el 
periodo de campaña, se trabajarán los 16 sábados determinados en el ar
tículo anterior.

Queda exceptuado el personal administrativo, dado que la índole de su 
trabajo lo permite, de forma que los 16 sábados determinados en el artículo 
21 acabarán su jornada a las 14 horas. •

Como compensación, no se trabajará ningún sábado del resto del año. 
Además de ésto y para favorecer la compensación, se añadirán tres días 
más de fiesta a las vacaciones reglamentarias, siempre fuera del período de 
campaña.

Art. 23. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, son catorce al año, de acuerdo con las disposiciones legales 
sobre la materia.

La relación concreta de las fiestas en este centro de trabajo figura como 
anexo 3 a este convenio.

Art. 24. Trabajo en domingos y festivos. — En principio no cabe el 
trabajo en domingos y festivos del personal, con las siguientes excepciones:

Para promotores: .
a) Cuando por necesidades transitorias esté realizando la función 

autoventista, dándose las circunstancias que obligan a hacer ruta.
b) Cuando sea nombrado responsable de la guardia, como reSP°.ja. 

ble de la apertura del depósito y cierre del mismo, así como de la iq 
ción de la venta y mercancía.

Para autoventas:
a) Cuando por circunstancias imprevisibles de fuerza mayor o a 

de máquinas o vehículos no pudiese ser atendido el trabajo imprescin 
programado. . dcr

b) En distribución, el personal estrictamente necesario para 
servicios especiales limitados, tales como quioscos, ferias y festejos o 
espectáculos deportivos y análogos. feStivos

El espíritu que inspira esta normativa del trabajo en domingos y 
se basa en la voluntad de reducir las guardias al mínimo necesario.

Vacaciones
Art. 25. El personal disfrutará de un período anual de descanso 

días naturales y serán concedidos fuera del período de campaña, 
especial intensificación del trabajo en esta época.

Varios . .
Art. 26. Prendas de trabajo. — La empresa facilitará a sus lraba^|I)0 

res las siguientes prendas de trabajo, las cuales quedarán siempre 
propiedad de la empresa:

—Autoventas:
Dos camisas y dos pantalones, que tendrán una duración de un
Una cazadora térmica, que se renovará cuando sea necesario.

-Camarista: . . . h- bruscos
Un equipo especial térmico que evite al organismo los cambios a|.¿ 

de temperatura entre la de la cámara y la ambiental, que se re 
cuando sea necesario.

—Personal administrativo:
Dos batas a todo aquel que se comprometa a usarlas.

Bajas por enfermedad, accidente no laboral
o accidente de trabajo ia[it¡a

Art. 27. La empresa abonará un complemento equivalente a la 
necesaria para que, sumado a la prestación correspondiente, a ^i^os 
totalidad del salario que percibía de promedio mensual durante los 
doce meses. , jocc

El abono de este complemento tendrá una duración máxima oju. 
meses y empezará a devengarse una vez transcurridos dos meses 
cida la enfermedad o accidente, de tal forma que el último mes de a 
el mes decimocuarto a partir de la enfermedad o accidente. .a(j o

No obstante, la empresa podrá verificar el estado de enferm^ 
accidente del trabajador que sea alegado por éste para justificar 5^rsonal 
de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a cargo de F ^.^5 
médico designado por la empresa. La negativa del trabajador ^on¿nii- 
reconocimientos podrá determinar la suspensión de los derechos 
eos que pudieran existir a cargo de la empresa por dichas situacio co|lVe-

Art. 28. Normas supletorias. — En todo lo no previsto en es jeItlás 
nio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y 
disposiciones legales de rango superior. , s sc

Art. 29. Garantía del puesto de trabajo. — Los trabaja1 ye* 
vean privados de carnet de conducir por un máximo de hasta tres |a 
mismo les sea necesario para el ejercicio de su profesión habí ^orrl1al, 
empresa, mantendrán la misma categoría y remuneración sa*ariancracción 
cuando la retirada de dicho carnet de conducir sea motivada por1 rUjenci9 
al Código de la Circulación que no revista el carácter de iiyParnCt, 13 
temeraria por reincidencia. Durante el período de retirada de rc$u|. 
empresa podrá destinar al trabajador afectado a otras tareas que 
ten vejatorias para el mismo.

ANEXO 1

Condiciones económicas año 1988

Importe 
bruto anual

1.522.937
1.273.045

1.146.167

1.270.000

Categoría

Salario por
(15 pagasj^^--/'

Promotor ..............................................
Autoventista ........................................
Administrativo A ................................
Administrativo B..................................
Camarista A..........................................
Camarista B ..........................................

Sueldo base

34.198
28.050

P1US»^>

56.82°

te 4l * 
18.000

55 6^.
18.000 /..OOO) 

(Penosidad: 1
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Plus de penosidad 
bas^°S Camar’slas Percibirán un plus de penosidad del 15 % sobre el sueldo 

ase y p|Us de actividad durante las quince pagas anuales. Sobre el incentivo 
campaña no se aplicará el plus de penosidad.

Compensación por comida
Promotor: 805 pesetas.
Autoventa: 745 pesetas.

Compensación por guardias en festivos 
Para todo el personal: 5.400 pesetas.

a este convenio

Personal de nueva incorporación
" personal de nueva incorporación a la empresa estará, en todo lo que 
el Primer añ,,OdSe rc^iere’ a *as condiciones especiales con él pactadas para 
formación3110 r 13 *nc°rPoracibn a la empresa, por estar en periodo de 
demás cirr,L m ormac*^n- tanto en la retribución fija como variable v 

3S C,rcun^nc1as de trabajo con él convenidas. "

Sistemas de comisiones sobre ventas netas cobradas

Helado ..,

Campaña 
Abril a septiembre

No campaña 
Octubre a marzo

% contado % crédito % contado % crédito

1,10
1,10

VerdUras y Precocinados" 

Promotores con tres cn^i 
Helado.........

0,80
0,80

2,15
1,10

1,70
0,80

erdUras y Precocinados

'‘'“i oven tas
Helado ...

0,95
0,95

0,70
0,70

1,80 
.95

1,45
0,70

rdUrM 1 Precocinados 2.15 1,70 4,00 3,20
2.50 2.00 2.50 2.00

año, y autoventa, 0,70 % todo el año.

NotQS:

100 % de la ventaCa'^n,tS ^sta el 10 % de descuento se adjudica el 
Del 10 a' 15 % de dOm°tOrCS y autoventas-

y autoventas, v el 3$ se adjudica: 65 % de la venta a promotores 
Del 15 al 20 % i d C VCnta’ 31 dcPósito-

y autoventas, y el sn toeS|CU,ento se adjudica: 50 % de la venta a promotores 
2-‘ Promotores ° 3 VCnta’ al dePósi,°-

Será el mismo que na aniCUalr° cam*ones" — El porcentaje de comisiones 
La cifra de ventad ekCa?° del Prom°tor con tres camiones.

elerminará mediante i° rC 'aS que sc aplicará el sistema de comisiones se 
^ante la siguiente operación aritmética:

-Jüüt^entas de los 4 camiones , 3

= 4 
sist^mn3^ venlas s°bre la que se aplicará el 
sistema-de comisiones.

PrOm«=r=o„cincocamioncs:

■—*as ventas de los 5 camiones x 3 =

_ , 5
tema^3 dC Ventas sobre la que se aplicará el sis
tema de comisiones.

Htisnio que narl'a i S C°n !C*S cami°nes- — El porcentaje de comisiones será el 
H La cifra de ve'CaS° í* PrOm°,or con ,res camiones.
eterminará dS , re la que se aplicará el sistema de comisiones se 

pedíante la siguiente operación aritmética:
_í^a_de ventas de los seis camiones x j _

_ , 6 *
tema^3 dC Vcnlas sobre 'a que se aplicará el sis
tema de comisiones.

El "
Der^L bc la Parte nmn Sl°n incremenlado de forma que mensualmente 
P rc,b'éndose por umn T^3' corresP°ndiente al período de vacaciones,

• . en dicho periodo, únicamente la retribución fija.

5/ La base de liquidación de comisiones sobre la que se aplicarán los 
diferentes tipos de comisión, será las ventas de contado, más las ventas de 
crédito cobradas, más las ventas a crédito a las cadenas nacionales que se 
señalan a continuación:

Pryca, Alcampo, Simago, Makro, Kanguro, Mercadona, Eroski, 
Flunch, Unagrás, Continente, Maesa, Sélex, Vivodist (Vizcaya), Gruma, El 
Corte Inglés, Preko, Sebastián de la Fuente, Caprabo, Sagaró-Hipo, Oliver 
y Berenguer, Cadesa, Tívoli, Géser, Jumbo, Supermercados Claudio, 
Digsa-Cada día, Mamut, Sabeco, Tulipanes y Súper Jobac.

Incentivo de campaña para el personal administrativo.
El objeto del incentivo es premiar la puntualidad en la ejecución de los 

trabajos administrativos y el posible exceso de tiempo que pudiera deri
varse de su realización, de acuerdo con las normas específicas que para su 
aplicación se desarrollen.

El incentivo se liquidará durante los meses de abril a septiembre, 
ambos incluidos. La cantidad estipulada es de 10.000 pesetas quincenales, 
durante el período considerado.

El pago del incentivo se realizará a través de la nómina del mes 
siguiente.

Incentivo de campaña para el personal de cámaras
El objeto del incentivo es premiar la forma en que se realiza el trabajo 

por el personal de cámara y el posible exceso de tiempo que pudiera deri
varse de su realización, de acuerdo con las normas especificas que para su 
aplicación se desarrollen.

El incentivo se liquidará durante los meses de abril a septiembre, 
ambos incluidos. La cantidad estipulada es de 8.500 pesetas quincenales, 
durante el periodo considerado.

El pago del incentivo se realizará a través de la nómina del mes 
siguiente.

Compensación por guardias en festivos (1989)
Para todo el personal: 5.400, más IPC 1988.

Personal de nueva incorporación
El personal de nueva incorporación a la empresa estará, en todo lo que 

a este convenio se refiere, a las condiciones especiales con él pactadas para 
el primer año de la incorporación, tanto en la retribución fija como variable 
y demás circunstancias de trabajo con él convenidas.

ANEXO 2

Condiciones económicas año 1989

Importe bruto anual (quince pagas mensuales)

Promotor: 1.522.937, más IPC 1988, más 0.5 %.
Autoventista: 1.273.045, más IPC 1988, más 0,5 %.
Administrativo B: 1.146.167, más 51.000 por IPC 1988.
Camarista B: 1.270.000, más 54.880 por IPC 1988.

Plus de penosidad
Los camaristas percibirán un plus de penosidad del 15 % sobre el sueldo 

base y plus de actividad durante las quince pagas anuales. Sobre el incen
tivo de campaña no se aplicará el plus de penosidad.

Compensación por comida

Promotor: 805, más IPC 1988.
Autoventa: 745, más IPC 1988.

SECCION SEXTA
A Z U A R A

Ordenanza sobre perros Núm. 34.444

Articulo l.9 El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se 
circunscribe al término municipal de Azuara.

Art. 2.9 Los propietarios de perros vacunarán contra la rabia y 
realizarán los tratamientos que en cada tiempo sean obligatorios a todos y 
cada uno de los perros que posean y en las fechas señaladas por el veterinario 
para ello.

Art. 3.9 Los propietarios de perros pagarán anualmente la tasa 
establecida por el Ayuntamiento y, simultáneamente, se les hará entrega de 
una placa que obligatoriamente deberá llevar el perro como identificación.

Art. 4.9 El perro saldrá acompañado de su dueño.
Art. 5.9 El perro que ande suelto por la calle sin placa de identificación 

o sin la compañía de su dueño será automáticamente retenido por el 
Ayuntamiento y permanecerá durante 72 horas en los locales que el 
Ayuntamiento disponga a estos efectos, plazo din ante el cual podrá retirarlo 
su propietario pagando la correspondiente mulla
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Art. 6.e Si transcurrido el plazo mencionado no se hubiese personado 
nadie a recogerlo, será sacrificado por los medios normales y que supongan 
menor sufrimiento para el perro.

Art. 7.9 La multa ascenderá a la cantidad de 5.000 pesetas, cantidad 
que el Ayuntamiento incrementará en orden al incremento del coste de la 
vida.

Art. 8.Q Si se retuviere un perro que no estuviese vacunado por los 
conceptos que exija la legislación vigente, su propietario al recogerlo 
abonará, además de pagar la multa, el importe de la vacunación que el 
Ayuntamiento haya suministrado.

Art. 9.9 Esta Ordenanza entrará en vigor a los treinta dias de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Nota. — La presente Ordenanza estará expuesta al público en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, a fin de que se 
presenten las reclamaciones pertinentes.

Azuara, 2 de mayo de 1988. — El alcalde.

A Z U A R A Núm. 34.485

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 29 de abril de 1988, 
aprobó el presupuesto ordinario para el ejercicio de 1988, cuyo resumen es el 
siguiente:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
Impuestos directos, 4.750.000.
Impuestos indirectos, 470.000.
Tasas y otros ingresos, 7.352.000.
Transferencias corrientes, 4.550.000.
Ingresos patrimoniales, 1.140.004.

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales, 350.000.
Transferencias de capital, 3.118.257.
Total ingresos, 21.730.261 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
Remuneraciones del personal, 6.103.800.
Compra de bienes corrientes y de servicios, 4.917.414. '
Intereses, 903.047.
Transferencias corrientes, 1.253.000.

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales, 5.653.000.
Variación de pasivos financieros, 2.900.000.
Total gastos, 21.730.261 pesetas.
Dicho presupuesto permanecerá expuesto al público durante quince 

días, a efectos de presentación de reclamaciones. Caso de no producirse 
ninguna se entenderá aprobado definitivamente sin nuevo acuerdo.

Azuara, 2 de mayo de 1988. — El alcalde.

LA V I L U E Ñ A Núm. 34.446

Aprobado inicialmente por el Pleno corporativo el presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1988, se expone al público por el plazo de quince días, 
según dispone el artículo 446 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
18 de abril, a fin de que quien se considere interesado pueda presentar 
sugerencias o reclamaciones contra el mismo, las cuales serán resueltas por 
la Corporación.

La Vilueña, 2 de mayo de 1988. — El alcalde.

MEZALOCHA - Núm. 33.599

Por el plazo de quince días hábiles y a los efectos de reclamación, se 
hallan expuestos a disposición de los interesados en la Secretaría municipal 
los siguientes padrones y repartos de contribuyentes correspondientes 
a 1988:

— Padrón municipal de circulación de vehículos.
— Padrón municipal de tenencia de perros.
—Canon sobre roturaciones de fincas del municipio.

Canon sobre labor y siembra de lotes del municipio.
Tasa sobre rodaje de carros y remolques de dos ruedas.
Tasa sobre rodaje de carros y remolques de cuatro ruedas.

Mezalocha, 27 de abril de 1988. — El alcalde, Angel Pérez.

PRADILLA DE EBRD Núm. 34.442

Ibérica de Aleaciones Ligeras, S. A., ha solicitado licencia municipal 
para la actividad de industria de recuperación de aleaciones no férricas, con 
emplazamiento en la carretera Tauste-Alagón, kilómetro 7,9, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y

Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Pradilla de Ebro, 4 de mayo de 1988. — El alcalde.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONCAYO Núm. 33.60'

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupues'0 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en gastos e ingresos, asciend 
4.320.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real DecrC, 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se someted expediente a informad 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el p*a 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegación • 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. . f

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubid 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto de 
tivamente. .

San Martín de la Virgen de Moncayo, 28 de abril de 1988. — El alca

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.70»

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instanc 
número 4 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en el juicio ejecutivo tramlta|üego 

este Juzgado con el número 190 de 1988-A, seguido entre las partes que ^l0 
se dirán, se ha dictado sentencia que contiene los siguientes encabezami 
y fallo: »hred6

«Sentencia núm. 279. — En Zaragoza a 8 de abril de 1988. —En nom 
S. M. el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado-jue 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto los au 
juicio ejecutivo número 190 de 1988-A. seguidos por Banco y 
Americano, S. A., representada por el procurador señor Sariagu^ajoS 
defendida por el letrado señor Hernández Puértolas, siendo dema» 
don Fernando-Antonio García Antón y don Francisco Jiménez Re 
declarados en rebeldía, y... .

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a
Banco Hispano Americano, S. A., hasta hacer trance y remate en 
embargados y propios de los ejecutados don Fernando-Antonio |e 
Antón y don Francisco Jiménez Refusta para el pago solidario a dic» • ^üC 
ejecutante de 534.786 pesetas de principal, más los intereses pacta 0 -ye 
procedan desde su reclamación, con imposición de las costas causad 
se causen hasta la total ejecución.

Notifíquese en forma legal. a, |o
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la c . ¿o.) 

pronuncio, mando y firmo. - Julio Arenere Bayo.» (Firmado y rubí
Esta resolución puede ser apelada en el término de cinco días 

después de su notificación. don
Y para que sirva de notificación al demandado en ignorado para 

Francisco Jiménez Refusta, haciendo constar que dicha resO*UC(‘orcede 
publicada en el día de su fecha, extiendo el presente en Zaragoza a ca g] 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, Julio Arenere- 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 -0
Cédula de emplazamiento Núm-

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera ^gutoS 
número 4 de esta capital, en providencia dictada con esta fecha en ' yoS. 
número 363 de 1988-A, juicio de la Ley de Arrendamientos y 
promovido por el procurador señor Del Campo Ardid, en n -jOsd6 
representación de Juan Parra Minguillón, contra herederos descono |a 
Antonio Lozano López, tiene acordado hacer saber a estos u ^1 
demanda formulada y, al propio tiempo, emplazarles para que (estí*’ 
término de seis días se personen en forma en los autos indicados y c° r¿ i1 
la demanda, bajo apercibimiento de que de no efectuarlo les 

' perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndoles saber que en este 
se encuentran las copias correspondientes a su disposición. . eredeíoS

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a los L^(e en 
desconocidos de Antonio Lozano López, expido y firmo la PrC^$eCre' 
Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos ochenta y ocho. ' 
tario.
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JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 29.711

En el juicio ejecutivo número 331 de 1988-B, que se tramita en este 
uzgado a instancia de Banco Hispano Americano, S. A., representada por 

e procurador señor Sanagustín Morales, contra otros y Locman, S. A., y 
„Ontra don Fernando-Sergio Soler López-Corona y doña María-Fernanda 

cíñales Sancho, en reclamación de 1.308.969 pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, el señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
• e esla c*udad ha acordado en esta fecha se cite de remate a los demandados 
n icados, concediéndoles el término de nueve días para que se personen en 

a y se opongan a la ejecución, si les conviniere, haciéndose constar que 
c a llevado a efecto el embargo de bienes de dichos demandados sin el 

vio requerimiento de pago por ignorarse su actual domicilio o paradero.
para que sirva de citación a los demandados indicados, expido la 

^sente cédula en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y 
no- — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 30.119

Húmero 4 d° |SenOr mag*strado"juez del Juzgado de Primera Instancia 
autos eipr- r °S de,esta caPÍtaL en providencia dictada con esta fecha en los 
de 'a Droc11 IV^S nam®ro de 1988-A, seguidos en este Juzgado a instancia 
Caixa con/3 señ°ra Franco Bella, en nombre y representación de La 
de cantidad^" °ña '^'0<:*‘a‘^na‘^ar¡a Escobar Frauca, sobre reclamación 
encabezam¿ ‘.ene acordado notificar a la misma la sentencia dictada, cuyos

«SemeTc yP3rtedÍSP0SÍtÍVad^
M. el Rey3//]]1 276‘ - En Zaragoza a 7 de abril de 1988. — Ennombrede 

Juzgado de Prim m? Señor don Ju*>° Arenere Bayo, magistrado-juez del 
juicio ejecutivo n^3 nslanc*a número 4 de esta ciudad, ha visto los autos de 
Por la procurado/a*61^- 58 de seguidos por La Caixa, representada 
siendo demandada* jSe~ora Franco y defendida por el letrado señor Jené, 
rebeldía, y... °na A*od*a~Ana-María Escobar Frauca, declarada en 

La Caixa, hasta hacer .SegU'r ade*ante la ejecución despachada a instancia de 
la ejecutada doña Alod^H^y remateen los bienes embargados y propios de 
Parte ejecutante de 108 ‘/jAH^Marí3 Escobar Frauca para el pago a dicha 
Que procedan desde s " i pesetas de Principal, más los intereses pactados 
Que se causen hacto 1“ .reC amación, con imposición de las costas causadas y

Notifiques,, en Ot,al ejecución-
Asi poresta mi male8aL

Pronuncio mana, se"tenc>a, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
Al Y para qU” ,™0' T Arenere.» (Rubricado.)
Alodia-Ana-Marí- F h S‘rVa de not*ficación a la demandada doña 
adie^cho de abril r Frauca, expido y firmo la presente en Zaragoza 
n,_ c mi novecientos ochenta y ocho. — El secretario.
JUZGADO NUM 4

30136 
número 4 de esta ca '/d.gislrado"juez del Juzgado de Primera Instancia 
de menor cuantío 3 ’ C.n Prov*dencia dictada con esta fecha en los autos 
l988-A, a instanci’ y?eria de d°niinio, seguidos con el número 302 de 
^Presentación de Fér procurador señor Andrés Laborda, en nombre y 
Cooperativa de Vív‘ * ^ero Chueca y otro, contra otro y la Sociedad 
^mPlazaraesta últ- 'en 3S en*entc Coronel Valenzuela”, tiene acordado 
°rma en los autos1"1/? P3™ dentro del término de diez días se persone en 

Parará el perjuicio m 'Cados’ baj° apercibimiento de que de no efectuarlo le 
Uzgado se encue ’Ugar Cn derecho' haciéndole saber que en este
Y Para que c í 1/0^311 3 SU d*sPos*c*ón las correspondientes copias. 

Cooperativa de v nSte^y s*™3 de cédula de emplazamiento a la Sociedad 
Pásente en Zara^ 60 3S .^en*entc Coronel Valenzuela", expido y firmo la 
Ocho. — E] secreUr/3 3 d*ec*oc^° de abril de mil novecientos ochenta y 

Jr^CAD° NUM. 4

"'-"-notinc.* N.m 30457

virtud de I •'luzgado al núm/ ° ^°rdado en autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Laborda, en non/h ‘ dC l986-A, a instancia del procurador señor Andrés 
Aragón y R10;a y rePresentación de M APERE, Finanzas de Navarra, 

Ominguez Gil k A ’ contra Electrónica Pirinea, S. L„ y Silvestre 
ernandados queS° Z rec*amac’ún de cantidad, se hace saber a dichos 

encabezamient0 y0" °S refendos autos se ha dictado la sentencia cuyos
Sentencia núm??? dlspositiva dicen como sigue:

h llrno- señor man ". En la ciudad de Zaragoza a 11 de abril de 1988. 
CaPital, habiendo v^3 ]'del "lu78ado de Primera Instancia número 4 de esta 
'nstancia M APFR p Sl -- °S Presentes autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
Hada Por el procurad ‘"an?nasde Navarra, Aragón y Rioja, S. A., represen- 
°n José Marceñi i °r ‘ °n ^eraLn Andrés laborda y dirigida por el letrado 

SUCZ Gi'. declaré" C0”r.a..EI“*r6nica Piri nea, S. L., y Silvestre Dómin
os en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda ampliatoria deducida por el procura
dor señor Andrés Laborda, en nombre de MAPFRE, Finanzas de Navarra, 
Aragón y Rioja, S. A., debo mandar y mando tener por ampliada la 
sentencia de remate dictada en estos autos contra Electrónica Pirinea, S. L., 
y Silvestre Domínguez Gil a los nuevos plazos vencidos ahora reclamados, 
respecto a los cuales se seguirá también adelante la ejecución por la suma de 
524.160 pesetas de principal y gastos de protesto, intereses legales del 
principal desde la fecha de aquéllos hasta su completo pago y costas 
causadas y que se causen, a cuyo pago condeno expresamente a los 
ejecutados. Dada la rebeldía de los mismos, notifiquese esta sentencia 
mediante edictos, a no ser que la parte ejecutante solicite que se haga 
personalmente en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Julio Arenere 
Bayo.» (Rubricado.)

Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez que la 
firma, en el día de su fecha y estando celebrando audiencia pública, 
pudiendo interponerse contra la misma recurso de apelación dentro del 
término de cinco días, siguientes a la notificación.

Y para que sirva de cédula de notificación a los demandados Electrónica 
Pirinea, S. L., y Silvestre Domínguez Gil, declarados rebeldes y en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 30.142

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en providencia dictada con esta fecha en los autos 
número 319 de 1988-A, seguidos a instancia del procurador señor Gutiérrez 
Andreu, en nombre y representación de Carmelo Gracia Gil y tres más, 
contra otro y Cooperativa de Viviendas “Teniente Coronel Valenzuela", 
tiene acordado emplazar a esta última para que dentro del término de diez 
días se persone en forma en los autos, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndole 
saber que en este Juzgado se encuentran a su disposición las correspondien
tes copias de la demanda formulada de tercería de dominio, menor cuantía.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a la Cooperativa 
de Viviendas “Teniente Coronel Valenzuela", expido y firmo la presente en 
Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 32.183

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 44 de 1988-A, a instancia de Curtidos 

J. Vázquez, S. A., representada por el procurador señor Del Campo, y 
siendo demandados Calzados Bielmi, S. A., José-Manuel Góngora Aineto y 
Fernando Tejero García, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una máquina de centrar y montar, marca “USM", modelo 4-A5, 

número 4081; en 50.000 pesetas.
2. Un horno marca “Rimaldi", modelo RF-2, núm. 6104; cn 600.000 

pesetas.
3. Una máquina de pegar, marca “MCE-VAL", modelo 1D-73, neumá

tica; en 300.000 pesetas.
4. Una máquina de desvirar, marca “1MU", serie 25, núm. 451; en 

25.000 pesetas.
5. Unamáquinadeponertopes,marca“Roicor",núm. 1132;en25.000 

pesetas.
6. Un compresor marca “Aireo”, núm. 7933, con motor “Siemens" 

número 1326974; en 175.000 pesetas.
7. Una máquina de picar, marca “Gilma”, con motor “Surflex"; en 

60.000 pesetas.
8. Una máquina de guarnecer, marca “Alfa", núm. de motor 47032, 

modelo T-l 132; en 35.000 pesetas.
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9. Una máquina de rascar cortes, marca “Omic”, núm. 36; en 5.000 
pesetas.

10. Una máquina de dar cera, marca “USM”; en 5.000 pesetas.
11. Una máquina de planchar escotes, neumática, marca “Rondo”, sin 

número visible; en 15.000 pesetas.
12. Una cabina de dar polix, marca “Roicor”, núm. 2-774, con motor y 

accesorios; en 125.000 pesetas.
13. Una máquina de planchar cañas de bota, marca “Fillers"; en 25.000 

pesetas.
14. Una máquina de clavar tacones, marca “Trapp”; en 35.000 

pesetas.
15. Una máquina de poner tacones, marca “Trapp", modelo T-18-B, 

número 1527; en 25.000 pesetas.
16. Una máquina de sentar tacones, modelo B-222-R; en 25.000 

pesetas.
17. Una máquina de lijar, marca “Roicor", núm. 821; en 10.000 

pesetas.
18. Una máquina de dividir, marca “Fortuna"; en 60.000 pesetas.
19. Una máquina de cardar, con aspiración, marca “Roicor”; en 15.000 

pesetas.
20. Una máquina de moldear, marca “Rondo"; en 125.000 pesetas.
21. Una máquina de guarnecer, marca “Refrey", con motor; en 50.000 

pesetas.
22. Una máquina de rebajar, marca “FAV”, con bancada; en 40.000 

pesetas.
23. Una caja fuerte modelo “Normalin”; en 30.000 pesetas.
24. Un tren de fabricación, de 15 metros aproximadamente, completo, 

con idas y retornos, instalación completa de electricidad y neumática, carros 
correspondientes, etc., acoplado a la instalación fluorescente, y cincuenta 
carros; en 300.000 pesetas.

25. Dos mesas de trabajo cortado y tres de terminado, de madera; en 
10.000 pesetas.

26. Tres ventiladores y extintores instalados en el tecno; en 40.000 
pesetas.

27. Dos mesas de despacho con sus sillas correspondientes; en 20.000 
pesetas.

28. Tres armarios de despacho y estanterías metálicas; en 40.000 
pesetas.

29. Instalación eléctrica, cuadros de maniobra general y particular, 
etcétera; en 100.000 pesetas.

(Todas las máquinas descritas tienen motor eléctrico incorporado.) 
Total, 2.370.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 31.429

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.093 de 1987-C, a instancia de NAFISA, 

representada por el procurador señor Alamán Forniés, y siendo demanda
dos don Francisco Campodarve Salud y otra, con domicilio en avenida de 
Cataluña, 229, quinto tercera, de esta ciudad, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

l ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación. .

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4. a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes; que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y se subroga en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 19 de julio siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas circunstan
cias, tercera subasta el 15 de septiembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 61. — Vivienda o piso quinto tercera, en la quinta planta 

alzada de la casa número 229 de la avenida de Cataluña, que tiene una 
superficie de 91,83 metros cuadrados y una cuota de 1,0903 %. Se halla 
inscrita al folio 49 del tomo 1.077, libro 368 de la sección tercera, finca 
número 22.296, inscripción tercera. Está valorada en 1.25O.OOO pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 32.18-*

En autos de juicio ejecutivo núm. 616 de 1987-C, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Frutas Correas, S. A., contra Joaquín López Gracia, 
actualmente en ignorado paradero, el señor juez ha dispuesto, con suspen
sión de la aprobación de remate, hacer saber al demandado indicado que en 
la venta en pública y tercera subasta, celebrada en el mismo sin sujeción a 
tipo, ha sido ofrecida la suma de 70.000 pesetas por los bienes que mas 
adelante se describen, a fin de que en el término de nueve días, siguientes 
recibo de la presente cédula, pueda pagar al acreedor, librando los mismos, 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20% del tipo e 
tasación), o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca-

Bienes subastados:
I. Un televisor en color, de 22 pulgadas, sin marca visible. Valorado 

35.000 pesetas. .
2. Un video marca “Sony". Valorado en 50.000 pesetas.
3. Una caja registradora, eléctrica, de la marca “Astrarcer", mode 

GA-705. Valorada en 30.000 pesetas. .
4. Un mostrador frigorífico, sin marca visible, de 2 metros aproxi 

damente. Valorado en 100.000 pesetas.
Total, 215.000 pesetas. j q
Y para que sirva de notificación, a los fines y término acordados, exp 

la presente cédula en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecie 
ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 32.576

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez accidental del Juzgado d

Primera Instancia número 4 de los de Zaragoza; '
Hace saber: Que en el expediente número 1.047 de 1987-B, tramitado^ 

este Juzgado a instancia de la sociedad Tamaplás, S. A., representada P 
procurador señor Peiré Aguirre, ha recaído el auto que, copiado 1 
mente, dice así:

«Auto. — En Zaragoza a 21 de abril de 1988.
Antecedentes: . cy
Primero. — Por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nom ^^ 

representación de la sociedad Tamaplás, S. A., dedicada a la fabricad 
tacones de madera y plástico, plantillas, etc., así como material auxiliar p 
el calzado y cualquier otra actividad o actividades lícitas de la industn 
comercio relacionadas con la que queda consignada, se presento es 
solicitando la declaración en estado legal de suspensión de pagos c e e$ 
sociedad, alegando que su situación ha sido motivada por no ha 
llegado las subvenciones estatales solicitadas, el reflujo del mercado c 
demora en los pagos de los deudores de Tamaplás, S. A., y Ia ca¡¿nde 
habitual de pedidos en las fechas de solicitud, proponiendo la **tlu*^aCyenio; 
los débitos en el plazo de tres años a partir de la aprobación del conaC1¡yo 
presentó el balance de situación al 18 de noviembre de 1987. cuy°-j 72I 
arrojaba un saldo de 224.528.202 pesetas y el pasivo un saldo de 108. 
pesetas, y acompañó igualmente escritura de constitución de la 
anónima, relación nominal de acreedores, memoria expresiva de la su 
sión de pagos, proposición de convenio, declaración de depen 
certificación del Consejo de Administración de la sociedad acó 
solicitar la suspensión de pagos. uV0 por

Segundo. — Por providencia de 3 de diciembre de 1987 se cj¿nde 
formulada la petición de suspensión de pagos, se acordó la ‘nterven(ores,a 
las operaciones de la sociedad solicitante, nombrándose los interven $e 
los que se hizo saber que debían presentar el correspondiente dicta je 
acordó la publicación de la solicitud de la declaración de la suspeI1
Pa80S- . tedictah'enTercero.— Por los interventores se presentó el correspondiente ja 
dentro del plazo exigido, manifestando que el activo real asC Desetas' 
cantidad de 173.844.077 pesetas y que el pasivo era de 121.899.1 $etas- 
existiendo una diferencia a favor del activo real de 51.945.7 ^t)C¡edad

Cuarto. — Dado traslado del informe de los interventores aeraalegaCÍÓn 
solicitante, ésta dejó transcurrir el plazo concedido sin hacer 
alguna.
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Unico.- Considerando lo dispuesto en el artículo 8.°, apartad0- • 

en el artículo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de en
Su señoría dispone: Que se declara a la sociedad Tamaplás- _ocaaioS 

estado de suspensión de pagos por insolvencia provisional, y se co । jg juni0 
acreedores de la misma a Junta general, la que se celebrará el día 
próximo, a las 10.00 horas, en la sala de vistas del Juzgado de 
número 4 de esta ciudad, debiendo citarse a los acreedores dorni ^^05 
Zaragoza por carta certificada con acuse de recibo, advirtien 
acreedores que deberán acudir a la Junta con los documentos acre jora. 
tanto de su identidad como de su relación con la empresa a ajo,c 
poniendo a disposición de los aerredores, en la Secretaria de este. re|ación 
informe de los interventores, las relaciones del activo y del pasivo, -giónd6 
de los créditos con derecho común y privilegiado, asi como la pr°P 
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omumquese esta resolución a los mismos Juzgados y Magistraturas de 
ra ajo a los que se comunicó la solicitud de la suspensión y publiquese la 
asente declaración en los mismos sitios en los que se efectuó aquélla.

si o acuerda, manda y firma el limo, señor don Julio Arenere Bayo, 
gistrado-juez.» (Firmado y rubricado.)

Par Par^<1UC conste’ cumpliendo lo ordenado, expido y firmo el presente 
nove SU debida Publicación, en Zaragoza a veintiuno de abril de mil 

cientos ochenta y ocho. - Eljuez, Julio Arenere. — P. S. M., el secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 32.594

juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Zarae^-Sa*)eJ ^UC Cn autos núm. 804 de 1987-A, a instancia de Banco 
demand3?0' j rePresentada por el procurador señor Salinas, y siendo 
Escalona °S a" ^anue* Ulobregat Torres y don Jesús-Manuel Llobregat 
acordad ' Lh" dom‘c’**° en plaza Ramón y Cajal, núm. 8, de Caspe, se ha 
anunciánd ‘ r3|r 61 present,e y su publicación por término de veinte días, 
Pr°piedad °de VCnta Publica de los bienes embargados como de la 
expresaría 6 ,a parte demandada, que con su valor de tasación se 

Pasarán, en las siguientes condiciones:
Precios de^asació*^ deber^ consignarse previamente el 20 % de los

Mesa del lu? Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3.a Dirkga ° C°n antcrioridad a iniciarse la licitación.
4 ‘ Tend Tate P°drá CedCrSe 3 tercero

fechas: Fa U8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferiores a las d^3’C* * de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamado y quet?5 ’?rceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
julio siguiente- en3^ CS.'erla en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
avalúos. De darse V3 as.Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
septiembre próximo 35 rn‘.smas circunstancias, tercera subasta el 7 de 

S°n dichos bienesnmed'at°’ Ser^ s’n sujeción a tipo.

Tasado en 450C000 ne^3 Seat" mod- “Malaga”, matricula Z-2827-W. 

denominado Bar Re *1traspaso del local comercial dedicado a restaurante, 
‘‘dquirentede perm-S aUrante Einix, sito en Escatrón, con la obligación del 
año y destinarlo dur-neCer 60 C* *oca** s*n traspasarlo, el plazo mínimo de un 
clase al qUe v¡e . ante ese tiempo, por lo menos, a negocio de la misma 

fiado en Zara2oJerCiend° arrendatario. Valorado en 600.000 pesetas.
1 juez. — E| secretaarRVe'nt^'Sde abrd de md novecient°s ochenta y ocho. —

JUZCAOO n u m . 4

Cé,l"l»i«no1lncación
El limo s NÚm‘ 34-384

CaPital, en ejecució16^6* luz^ado de Primera Instancia número 4 de esta 
cuantía núm. 333 dOn|Q7e scn*cncia que tramita dimanante del de mayor 
^Presentado por 1 9 A*3 'nslancia de don Gordiano Serrano Rodrigo, 

hiendas “Tenie 1 P?)CUrad°r señor Del Campo, contra Cooperativa de 
señor San Pi0 v u 6 oronel Valenzuela", representada por el procurador 
Referida Cooperat^ 60 lgnorad° paradero, ha acordado hacer saber a la 
'tercera subasta) en subasta celebrada el dia 2 de los corrientes 
Se expresan: C 10 Crecido por los siguientes lotes las cantidades que 

Lote 2- F'
re8istrales 104 l0J-787' 3.250.000 pesetas; lotes 8, 9 y 10, fincas
Una^dee||as ' ‘ 4-653 y 104.685, la suma de 701.000 pesetas por cada

Para la segunda^k *135 SUmas a *as dos terceras partes del tipo que sirvió 
rernate,se lohace11 kSla’ SU señor*a' con suspensión de la aprobación del 
Publicac¡ón del n S3 CF 3 de ^Ue dentro de los nueve días siguientes a la 
art'culo | 50Z . resente pueda hacer uso de las facultades contenidas en el 
d Y para que si 3 ? de Enj"¡=iamiento Civil.

as Teniente Ca * f Cedula de notificación a la Cooperativa de Vivien- 
cnte er) 1 tonel Valenzuela", en ignorado paradero, expido la pre- 
" "^^tario judicialCmC0 mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 

Jl,,-GADo NUM 4
El juez d 1 M 4 Núm. 33.733

• ^acesaber^n^0 <*C Pr'mera Instancia número 4 de Zaragoza;
tocaya, s. a lleenautos número 799 de 1987-A, a instancia de Banco de 

Jendo demandad P'^Htada por el procurador señor Andrés Laborda, y 
, ornicilio en ComnS d°n UÍS Losada Auré y doña Felisa Galé Falcón, con 
a acordado librar r?miS0 de CasPe. núm. 23 (perfumería), de Zaragoza, se 
nunc¡ándose la 6 prcsc,nt® y su publicación por término de veinte días, 
^°P'edad de la VCnta Publica de los bienes embargados como de la 
Pasarán en u P.arle demandada, que con su valor de tasación se 

L« para las s>guientes condiciones:
Prec¡os de tasación F P3^ deberá consignarse previamente el 20 % de los

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 28 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 7 de septiembre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 6 de octubre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 5. — Vivienda letra A, a la derecha del rellano de la escalera 

del portal señalado con el número I del piso tercero, que tiene una superficie 
útil de 65,24 metros cuadrados. Le corresponde una cuota en los elementos 
comunes de participación de 4,37 %. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pontedeume al tomo 450 del Archivo, libro 68 de Ponte- 
deume, folio 194 vuelto, finca 6.657, inscripción tercera. Forma parte en 
régimen de propiedad horizontal del edificio al sitio de “Ver", parroquia de 
Boebre, término municipal de Pontedeume. Tasada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 33.739

En el juicio ejecutivo número 397 de 1988-B que se tramita en este 
Juzgado a instanciade don Angel-Gabriel Gil de Bernabé A venia, represen
tado por el procurador señor Sanagustin Morales, contra Aemtop,S. A., en 
reclamación de 792.923 pesetas de principal, intereses y costas, el juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad ha acordado en esta 
fecha se cite de remate a la demandada indicada, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en forma y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, haciéndose constar que se ha llevado a efecto el embargo de 
bienes de dicha demandada sin el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su actual domicilio o paradero.

Y para que sirva de citación a la demandada indicada, expido la presente 
cédula en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
Eljuez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 5.205

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos sobre demanda de 

divorcio número 212 de 1987-A, a instancias de Francisco-Javier Almansa 
Villarrubia, representado por el procurador señor Casafranca Sada, contra 
María-Elena Ramírez Lucas, que ha permanecido en rebeldía, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son como 
siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de octubre de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor magistrado don Antonio-Eloy López 
Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de esta ciudad, ha 
visto los presentes autos de divorcio seguidos con el número 212 de 1987-A, 
seguidos entre partes: de la una, como demandante, Francisco-Javier 
Almansa Villarrubia, mayor de edad, casado, programador, vecino de esta 
ciudad, representado en turno de oficio por el procurador de los Tribunales 
don Jaime Casafranca Sada y asistido del letrado don Felipe Lafuente 
Palacin, y de la otra, María-Elena Ramírez Lucas, mayor de edad, casada, 
camarera y vecina de esta ciudad, no comparecida y declarada en situación 
procesal de rebeldía, habiendo sido parte el ministerio fiscal, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales don Jaime Casafranca Sada, en nombre y representación de 
Francisco-Javier Almansa Villarrubia, contra su esposa, María-Elena 
Ramírez Lucas, en solicitud de divorcio, debo declarar y declaro la 
disolución del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico y 
sin hacer declaración de costas en este procedimiento. Que como efectos de 
esta resolución se ratifican los adoptados en demanda de separación de 
ambos cónyuges, de sentencia de 19 de enero de 1985, de este mismo 
Juzgado.

Una vez firme esta resolución, inscríbase en el Registro Civil donde se 
anotó el matrimonio de los litigantes y el nacimiento de los hijos menores.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de apelación ante la Audiencia Territorial de 
Zaragoza en el plazo de cinco días, a presentar en este Juzgado.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antomo-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Maria-Elena Ramírez 
Lucas, en ignorado paradero, se expide el presente, haciéndose saber que 
contra la sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Territorial 
en el plazo de cinco días, a presentar en este Juzgado, en Zaragoza a 
veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, 
Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 33.237

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 677 de 1985, a instancia de Banco de 

Bilbao, S. A., representada por el procurador señor Lozano Gracián, y 
siendo demandados don Serafín Ruiz Romero y doña Elisa Fuertes Luño, 
domiciliados en vía Hispanidad, núm. 110, de Zaragoza, contra don 
Eduardo Luque Rodríguez, vecino de Zaragoza (avenida de Cataluña, 189, 
primero), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y los títulos de propiedad de los bienes estarán de 

manifiesto en Secretaría para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. . .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 16 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Finca rústica, terreno erial, en término de María de Huerva, en la partida 

“Plana de Ortín”, parcela núm. 84, con una extensión de 91 áreas 67 
centiáreas. Se halla inscrita al tomo 1.989, folio 61, finca 3.521 del Registro 
número 3 de esta ciudad. Valorada en 4.500.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 33.989

Don Joaquín Aguirre López, juez titular del Juzgado de Primera Instancia
de Calatayud (Zaragoza); ,
Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

Ley H ipotecaria número 55 de 1988, seguido a instancia de Banco de Bdbao, 
Sociedad Anónima, y Banco Hispano Americano, S. A., representadas por 
el procurador don Angel Alonso Genis, y siendo demandados don José-Luis 
Roy Camarero y doña María del Carmen Martínez Villavieja, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta en pública subasta de la siguiente finca: ,

Finca sita en Calatayud y su término municipal, en el paraje de Los 
Arcos”, kilómetro I de la carretera de Calatayud a Morata de Jalón, que 
comprende: ,

a) Dos naves de sólo planta baja, iguales y adosadas según el lado 
mayor, cada una de las cuales tiene 16 metros de anchura y 110 metros de 
longitud, ambas tomadas a ejes de postes extremos, y que ocupan un 
rectángulo de terreno de 32,50 metros por 110,20 metros, con una superficie 
total de 3.548,44 metros cuadrados.

b) Otra nave rectangular de planta baja, de 16 metros de anchura por 
30,35 metros de longitud, que está unida a las anteriores.

c) Una balsa de II x 11 metros, en total 121 metros cuadrados, con 4,20 
metros de profundidad. , ,

Todo reunido forma una sola finca que tiene una cabida de I hectárea 22 
áreas o sea, 12.200 metros cuadrados, y el resto son accesos y tierra de 
cultivo Linda: norte, José-Luis Roy, herederos de 1 barra y Manuel Moreno; 
sur carretera de Huérmeda a Morata; este. Ascensión Delgado y Manuel 
Moreno. V oeste, Daniel Gil, Cándido Blasco y José-Luis Roy. Forma parte 
del polígono 12, parcelas 43, 44 y 48. Se halla inscrita al folio 1: 2 del tomo 
1.515. libro 263, finca 23.597. Valorada a efectos de subasta en 50.000.000 de 
pesetas.

Las condiciones de la subasta son las siguientes: ,
1 .M Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 

igual al 20 % de la valoración de la finca.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del a 

lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de es^ 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes a 
efectos de la titulación de la finca, y que las cargas o gravámenes anterior / 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los demandantes cont‘nua o 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda> subrog, 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pr 
del remate. . . en |a

5 .a El presente edicto, para el caso de que no pudiera practicarse 
forma ordinaria, servirá de notificación a los deudores por término de 
días del lugar, día y hora para el remate. |aS

6 .a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas a 
siguientes fechas: . .mmda

Primera subasta, el 30 de junio de 1988. De quedar desierta seg 
subasta el 29 de julio siguiente, con rebaja del 25 % de la primera. 1 tq 
desierta, tercera subasta el 28 de septiembre próximo inmediato, y $ 
sujeción a tipo. h0 —

Dado en Calatayud a treinta de abril de mil novecientos ochenta y o l • 
El juez, Joaquín Aguirre. —■ La secretaria en funciones.

CALATAYUD ' Núm- 33"°

Don Joaquín Aguirre López, juez titular del Juzgado de Primera Instanc 
de Calatayud (Zaragoza); a
Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 57 de 1987. 

instancia de Banco H ispano Americano, S. A., representada por e pr 
dor señor Alonso Genis, contra don Francisco Torres Gimeno y 
Polonia García H umades, vecinos de esta ciudad (plaza de España. > 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de vem 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa - 
las siguientes condiciones: , i in <7 de l°s

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2U /o 
precios de tasación. tadoen*8

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposit 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá cederse a tercero. . art¡cU-
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta L di¿n, 

lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría en la 
dose que todo licitador los acepta como bastantes a los efectos 
titulación de la finca, y que las cargas o gravámenes antenort- 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la adora continuarán subsi la 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogad de| 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el p 
remate. ciauienteS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las - K 
fechas: . . ¿nnostur35

Primera subasta, el 30 de junio próximo; en ella no se admitirán j )0 
inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cu de 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta v loS 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita^ de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: :ene una
1. Casa sita en plaza de España, núm. 29, de Calatayud, qu Triniaad 

superficie de 80 metros cuadrados, y linda: derecha entrando, dona uCia 
Martínez de Tejada; izquierda, don Mariano Micheto, y espald 
del Rincón de la Nevería. Se halla inscrita al tomo 1.522, libro • 
4.552, inscripción 13, folio 83. Valorada en 2.721.297 pesetas. e una

2. Casa en plaza dí España, núm. 29, de Calatayud, pilar 
superficie de 49 metros cuadrados, y linda: derecha entrando. n0. Se 
Andrés Sánchez, e izquierda y espalda, don Francisco 1 orres ,o g5. 
halla inscrita al tomo 1.522, libro 265, finca 5.244, inscripción -
Valorada en 2.181.588 pesetas. _ . m 29,

3. Almacén a espaldas del edificio sito en plaza de España, n derech8 
Calatayud, que tiene una superficie de 42 metros cuadrados. L . espalé3, 
entrando, Rincón de la Nevería; izquierda, don Francisco T °^C .'grito al 
local del Ayuntamiento, y frente, Rincón de la Nevería. Se hal a doen 
tomo 1.522, libro 265, folio 85, finca 11.089, inscripción tercera.
1.662.728 pesetas. , Valorad3 

4. Una báscula marca “Ariso”, de 300 kilos de fuerza.
1 210.000 pesetas. , .-enaSO 000

5. Un camión marca “Avia", matrícula Z-94.199. Valorad
pesetas. I

Total valoración, 7.125.613 pesetas. mandad01^11
Los bienes muebles se hallan depositados en poder del de

Francisco Torres Gimeno. . h»nta V°c^0'
Dado en Calatayud a treinta de abril de mil novecientos oc

Fl juez, Joaquín Aguirre. La secretaria en funciones.
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DAROCa Núm. 31.312

Doña Ana-Mana Fernández Martín Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio a 

instancia de Rosa Celma Aparicio, representada por el procurador don José 
Antonio García Arancón, sobre reanudación del tracto sucesivo interrum
pido núm. 4 de 1988 de la siguiente finca:

, Casa sita en la calle San Martin de la Parra, núm. 6 (hoy señalada con el 
numero 14), de una superficie de 90 metros cuadrados y según Catastro de 

5 metros cuadrados. Linda: derecha entrando, Natividad Foj; izquierda, 
anuela Lorente Saz, y fondo, Manuela Lorente Saz. Inscrita a nombre de 

rancisco Bello Rubio con el núm. 2.589, folio 174, tomo 603, libro 37 de 
Daroca, practicada con fecha 5 de abril de 1881.

Y por providencia de 14 de abril de 1988, se ha acordado citar a Francisco 
e o Rubio, como causahabiente del titular de la finca registral, y a los 
erederos ignorados causahabientes y herencia yacente de Manuela Lorente 

díT’ P0r/lal)er fallecido la misma, a fin de que dentro del plazo de los diez 
as siguientes puedan comparecer ante este Juzgado para alegar lo que a su 

uerecho convenga.
Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — 
jueza, Ana-María Fernández. — El secretario.

Ej Ea  d e l o s  CABALLEROS Núm. 31.754
n Maurici0 Murillo García-Alance, juez del Juzgado de Primera Instancia 

jea de los Caballeros (Zaragoza);
diliRenc6 Sabcr: Quc dand° cumplimiento a lo acordado en el juicio por 
lra don Te 13 de 1986, seguido por accidente de tráfico, con
subasta n ° °í0 ^afuentc Chueca, se anuncia la venta en pública y primera 
de 1988 e'd'a de junio de 1988, alas 10.30 horas; el día 11 de julio 
1988 y terce8Unda ^b3813' 3 *as 10.30 horas, y el día 6 de septiembre de 
bajo las sig^entUbaSta' 3 *3S horas, de los bienes que luego se dirán, 

de valo^ac'0131^ P3r-e SCr^ Prec*so consignar previamente el 30 % del precio 
pesetas c l0n| 61 dc **c'tac*dn cn *a primera subasta es de 1.900.000 
sujeción °n i 55 % de rebaja Para *a segunda subasta y sin tipo alguno de 
subasta' 60 3 lCrcer3' 8egún los casos, y de llegar hasta dicha tercera 
•ipo d 1°°$e adm*l*rAn posturas que no cubran las dos terceras parles del 
remar C lcilac’^n de la primera o segunda subastas, según los casos; el 

e podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
enes objeto de subasta y precio de tasación:
i ad indivisa de finca urbana, tipo A, sita en planta quinta, en calle 

(ah Cra Pranco' departamento 18, y en calle Héroes del Alcázar, número 2 
ora calle Veintitrés de Abril, 2), inscrita al tomo 1.163, folio 22 del 
Kistro de Ejea; valorada en 1.900.000 pesetas.

"créd 38 Cargas 0 8ravAmenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
remá’0 del aclOr tlucdarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
mosaian,e los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis

- m destinarse a su extinción el precio del remate.
ocho^líi'05 Caballeros a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y 

" bl juez, Mauricio Murillo. — El secretario.

Juzgados de Distrito

dTFAD° NUM' 2 Núm. 31.799

taragoza-G°nz^lcz García, juez del Juzgado de Distrito número 2 de

^lamació*13^ QUC en c*ju*c*° de cognición número 175 de 1988, sobre 
Pr°pieiar n a pesetas, seguido a instancia de la Comunidad de 
^ranciscoT ¿ *3 Ca"e San duan de *a Peña, 19 y 21, de Zaragoza, contra 
Providenc Oj C Eópez Lahoz, en ignorado paradero, se ha acordado, por 
‘‘bProrrog'^i C CSt3 íech3’ emplazar a este último a fin de que en el plazo 
ciento Ha  3 C de sc‘s dlas comparezca ante este Juzgado, bajo apercibi- 

Las C0SCr declarado en rebeldía.
^ccretaría P a8 ■3- ^emanda Y documentos presentados se hallan en 

para 3 ISP°s*c*^n de* citado demandado.
Lahoz se ; quc sirva de emplazamiento en forma a Francisco-José López 

Dado enS 7U Cn Cl Bolelln Oficial de la Provincia-
°cho, — pi ■ ara8°za a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y 

Juez, Fermín González. — El secretario.
JL^Ga d o  NUM 2
Don Fe ( ' 2 NÚm 30134

^aragoza GOnZálCZ ^arc^3’ jucz de* Juzgado de Distrito número 2 de

Sentencia qu^ ^UC C* ju*c*° verbal civil núm. 86 de 1988 se ha dictado la 
«Sentencia 0Plada en 8U encabezamiento y parte dispositiva, dice así: 

i Gabriel Bart r ne|ju'cio verbal civil núm. 86 de 1988, seguido a instancia 
Osé'Crist¡na s ° ' Lorenzo’ representado por la procuradora doña María

■ anjuan Grasa, contra Martín Buera Villacampa, mayor de 

edad, divorciado, pensionista, con domicilio en calle Colón, 9, entresuelo B, 
de esta ciudad, sobre reclamación de 44.025 pesetas, y...

Fallo: Por todo lo expuesto, el juez que suscribe, ejerciendo la autoridad 
que la Constitución española le confiere, ha decidido condenar, como 
condena, a Martín Buera Villacampa a que pague a Gabriel Bartoli Lorenzo 
la cantidad de 44.025 pesetas, e impone al demandado las costas de este 
juicio. — Fermín González.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al demandado Martín Buera Villa- 
campa, haciendo constar que la sentencia no es firme y que cabe interponer 
recurso de apelación contra la misma en este Juzgado y plazo de tres días 
hábiles, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
expide el presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El juez, Fermín González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.652

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito núm. 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el núm. 125 de 1988 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. —- En Zaragoza a 16 de abril de 1988. — En nombre del 
Rey, doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada-jueza del Juzgado de 
Distrito núm. 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm. 125 de 1988, y en los 
que han sido parles: el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública; como denunciantes, policías locales núms. 400 y 744 y policía 
nacional núm. 17.991.783; denunciada, Maria-Pilar González Villalba, en 
la actualidad en ignorado paradero, sobre desorden público, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Maria-Pilar González y Villalba. 
como autora de una falta tipificada en el articulo 567-3.° del Código Penal, 
a la pena de tres días de arresto menor, siéndole de compensación los que 
estuvo privada de libertad, más el pago de las costas procesales.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil y Corredera.» 
(Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que asi conste y sirva de notificación en forma a Maria-Pilar González 
Villalba, mediante su publicación en el Boletín Ofcial de la Provincia. 
expido el presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.653

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito núm. 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el núm. 1.965 de 1987 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de abril de 1988. — En nombre del 
Rey, doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada-jueza del Juzgado de 
Distrito núm. 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm. 1.965 de 1987, y en 
los que han sido partes: el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública; como denunciante, José-Antonio Gómez Pérez; denunciado, 
Andrés Echeverría Ferrández, sobre lesiones en agresión, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Andrés Echeverría Ferrández, 
como autor de una falta tipificada en el articulo 582 del Código Penal, a la 
pena de tres días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a José-Antonio Gómez Pérez en 9.000 
pesetas, más los intereses legales correspondientes.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil y Corredera.» 
(Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que asi conste y sirva de notificación en forma a José-Antonio Gómez 
Pérez, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
el presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.654

Don Manuel García Paredes, licenciado en I Jerecho, secretario del Juzgado 
de Distrito núm. 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de fallas seguidos ante este Juzgado 

bajo el núm. 2.193 de 1987 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor lileial:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de abril de 1988. — En nombre del 
Rey, doña Maria-José Gil y Corredera, magisiiada-jueza del Juzgado de 
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Distrito núm. 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm. 2.193 de 1987, y en 
los que han sido partes: el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública; como denunciante y perjudicado, Manuel Lafarga Urrea y SEPU; 
denunciado, Luis Cantín Mingarro, mayor de edad, en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre hurto, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis Cantín Mingarro, como 
autor de una falta tipificada en el artículo 587-1.° del Código Penal, a la 
pena de quince días de arresto menor, más el pago de las costas procesales, 
quedando definitivamente en poder de los almacenes SEPU las camisas 
sustraídas.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil y Corredera.» 
(Rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que asi conste y sirva de notificación en forma a Luis Cantín Mingarro, 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 
presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.655

Don Manuel García Paredes, licenciado en derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito núm. 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el núm. 1.613 de 1987 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de abril de 1988. — En nombre del 
Rey, doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada-jueza del Juzgado de 
Distrito núm. 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm. 1.613 de 1987, y en 
los que han sido partes: el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública; como denunciantes, Carmen Sampietro Sancho, Miguela Gargalio 
García, José-Emilio Blasco Corella y Concepción Giménez Giménez, y 
como denunciado. Alfredo Gimeno Blasco, mayor de edad, con domicilio 
en esta ciudad, sobre lesiones y daños en accidente de tráfico, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a 
Alfredo Gimeno Blasco, en virtud del principio “acusatorio”, declarando 
de oficio el pago de las costas procesales.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil.» (Rubricada.)
Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 

que asi conste y sirva de notficación en forma a Concepción Giménez 
Giménez, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
expido el presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 31.757
En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día de la fecha en 

los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 1.541 
de 1987, por medio de la presente cédula se emplaza a Jaime Marqués 
Marcarell, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionado, para ser reconocido 
por el médico forense y recibirle declaración sobre los hechos.

Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 29.707

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretario del
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos que se tramitan en este Juzgado sobre juicio de 

desahucio número 97 de 1988, a instancia de Comunidad de propietarios de 
la calle Batalla de Pavía, 10, representada por el procurador señor Giménez 
Navarro, contra María-Amalia Martin Muñoz de León, sobre falta de pago 
de renta de vivienda, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de abril de 1988. — Vistos por 
la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado 
de Distrito número 3 de los de esta ciudad, los presentes autos de juicio 
verbal de desahucio, seguido entre partes: de la una, como demandante, 
Comunidad de propietarios de la calle Batalla de Pavía, 10, representada por 
el procurador señor Giménez Navarro, de esta vecindad, y de la otra, como 
demandada, María-Amalia Martin Muñoz de León, mayor de edad, y...

Fallo: Que declarando, como declaro, haber lugar al desahucio solici
tado por la Comunidad de propietarios de la calle Batalla de Pavía, 10, debo 
condenar y condeno a María-Amalia Martín Muñoz de León a que en el 

término de dos meses desaloje y deje a la libre disposición de aquélla el piso 
ático de la casa número 10 de la calle Batalla de Pavía, de esta ciuda . 
apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica en dicho término e 
imponiéndole expresamente el pago de las costas. ..

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — María-Josefa ui 
y Corredera.» (Firmada y rubricada.) .

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada en forma lega . 
expido el presente en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.758

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgad
de Distrito núm. 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgad® 

bajo el núm. 3.172 de 1987, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de abril de 1988. — En nombre 
Rey, doña Maria-José Gil y Corredera, magistrada-jueza del Juzgado 
Distrito núm. 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm. 3.172 de 1987 y 
los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación de la ac 
pública; denunciante, Gloria Pérez Forcén, mayor de edad, con domict 
en esta ciudad; denunciado, Rafael Cañamero Molina, mayor de edad, e® 
actualidad en ignorado paradero, sobre hurto y lesiones, y... 0

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rafael Cañamero Molina. c° 
autor de una falta tipificada en el artículo 587-1.° del Código Pena , a 
pena de cinco días de arresto menor, más el pago de las costas prons*

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del 0 
Judicial. . ,a y

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil.» (Firma 
rubricada.) . y para

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito- r 
que así conste y sirva de notificación en forma a Rafael Cañamero 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, exp* 
presente en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos oc e 
ocho. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3
Núm- 32.534 

Cédula de emplazamiento
En virtud dé lo acordado en providencia dictada en el día de la *LL । y|2 

los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo el |Klj \ 
de 1988. por medio de la presente cédula se emplaza a Perbost 
Puymege Herve, sin domicilio conocido, al objeto de que comparezca 
este Juzgado dentro de los cinco dias siguientes a la publicad'1 $cr 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, como lesionados, ^^1,0$. 
reconocidos por el médico forense y recibirles declaración sobre los

En Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta .
El secretario.

Núm. 33-^

Derecho, secretario del JuZg
JUZGADO NUM. 3
Don Manuel García Paredes, licenciado en 

de Distrito número 3 de Zaragoza; . Juzgad' 
encabeza-Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este 

bajo el número 1.275 de 1987, se ha dictado la sentencia cuyos < 
miento y fallo son del siguiente tenor literal: bre del

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de abril de 1988. — En '’0lueza del 
Rey, la señora doña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo vl® । 275 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el n“ pación 
de 1987, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en re^L^era Her' 
de la acción pública, y como denunciante y perjudicada, Belén 1 Q^eZ 
nández y su representante legal, y denunciado, Juan-Francisc ^.onC$ 
Sánchez, en la actualidad todos ellos en ignorado paradero, so
en agresión, y... _, gánch6^

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan-Francisco (-'omCpcna|, a Ia 
como autor de una falta tipificada en el articulo 582 del C ódigo cSales. 
pena de cinco días de arresto menor, más el pago de las costas p pesC- 
debiendo indemnizar civilmente a Belén Rivera Hernández en ■ 
tas, más los intereses legales correspondientes. . „ je| podcr

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica 
Judicial. , Q^rreiJ^3 *

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — María-Josefa Gil y
(Firmada y rubricada.) .

Concuerda con los particulares de su original, a que me
Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a publ,ca 

Hernández y su representante legal y al condenado, mediante a 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en^.t) jUdic*a ' 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secre
Manuel García.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.646

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito núm. 4 de los de Zaragoza; 
. Da fe: Que en el juicio de faltas núm. 188 de 1988 se ha dictado senten

cia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 
«Sentencia. —■ En Zaragoza a 15 de abril de 1988. — Don Luis Blasco 

onate, juez del Juzgado de Distrito núm. 4 de la misma, visto el presente 
juicio de faltas, seguido por daños en tráfico, contra Antonio Abadía 

°meo, habiendo sido parte el señor fiscal de Distrito, y...
alio: Que debo condenar y condeno a Antonio Abadía Romeo, con 

eclaración de las costas de oficio.
rub^S‘P°r CSta m* scnlenc’a 1° pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Antonio Abadía 
omeo, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en 
ragoza a quince de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 29.647

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito núm. 4 de los de Zaragoza; 
sc Da fc: Que cn el juicio de faltas núm. 3.290 de 1987 se ha dictado 
siít ienc,la CUyOS encabezamien‘o y parte dispositiva son del tenor literal 
iou*"ntc:

DoñatCnlCnCÍa' ~ En Zara8oza a 15 de abril de 1988. — Don Luis Blasco 
iuicí a dC* Juzgado de Distrito núm. 4 de la misma, visto el presente 
t0. c f®ltas' seguido por daños dolosos, contra José-Antonio Diez Bar-

José-An,°nio Lázaro Capapé y Juan-Carlos Gavín Roche, 
‘“Diendo sido pane el señor fiscal de Distrito, y...

Jac¿ A**01 QUC deb° condcnar Y condeno a José-Antonio Diez Bartolomé, 
nena a Lázaro CaPaPé Y Juan-Carlos Gavín Roche, a cada uno a la

, e 2.000 pesetas de multa, con arresto sustitutorio de un día si queda- 
en impagadas las mismas o fracción y al pago de las costas del juicio por 

corr™^811 1CS PartCS’ COn reserva dc las acciones civi|es que pudieran 
rresponder al propietario del vehículo matrícula 6337-EK-33.

rubricado’) CSta $Cn,CnCÍa lo Pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

vehLTólT^FKT y SÍrVa nOtÍf,cación cn forma al Propietario del 
ores 6337-EK-33, que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
P esente en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos ochenta y ocho 
*-• secretario. ‘

JUZGADO NUM. 4
Uédula de notificación y emplazamiento Núm. 31.093

coo Or.med,10 de la presente, y por haberlo acordado así en juicio de 
Com C‘Ó^ numcro 183 de l988> seguido en este Juzgado a instancia de 
heredUnidad dC proPietarios de la calle Peromarta, 5, de Zaragoza, contra 
sobr/"”! desconocidos Y herencia yacente de Rosario Betés Hernández, 
dentrn^a im^C16n de 227 765 Pcsetas, se emplaza a estos últimos para que 
númemáí p aZ0 de seis días comparezcan ante el Juzgado de Distrito 
les será Slt° 60 P*aZa dcl P*lar’nÚm"2’cuarta Planla, de Zaragoza), donde 
de que d Cntre8adas las copias de demanda y documentos presentados, a fin 
a la misCnlro e *os trcs dJas siguientes a la comparecencia puedan contestar 
de I952ma’ COn:orme d*spone el artículo 39 del Decreto de 21 de noviembre 
rebeldia’ aPerc‘b‘6ndo*es de que si no comparecen serán declarados en 
hubiera i COntmuará el juicio sus trámites, parándoles el perjuicio a que 

y e u8ar con arreglo a derecho.
herencia1^ qUC S*rVa dc emPlazamient0 a los herederos desconocidos y 
ZaragozayaCente de Rosario Betés Hernández, expido la presente en 

a veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM 4
Doña M 4 Núm. 32.186

número d ?olores l adera Sainz, secretaria del Juzgado de Distrito 
0 q de Zaragoza;

número 54 de^Q*#61 "’U1C1° de C08n¡ción seguido en este Juzgado con el 
Carlos Rubio Ri ’ 3 lnstan,c*a de Mariano Terrén Martínez, contra José 
cantidad, se ha ^aria-Jesús García Sancho, sobre reclamación de 
dicen: ’ lc ado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 

DofiatT rna^a*1 Zaragoza a 25 de abril de 1988.- El señor don Luis Blasco 

Judad, habiendo dCl Juz8ado de Distrito núm. 4 de los de esta 
e l988, seguidos en °t °S1presentes autos del proceso de cognición núm. 54 

vayor de edad ^La J.U^8ado a ,nstancia de Mariano Terrén Martínez, 
'Vázquez, ]) ren^ V *ndustnal Y vecino de esta ciudad (plaza Diego 
e no y dirigido ñor eTi ^^^ Cl Procurador don Manuel Sancho Caste- 
^ar|os Rubio BUsco v Md0 d?n JaV'er Escorihuela Millán. contra José 
ecin°s de esta c¡ a ay Mana?Jcsus García Sancho, mayores de edad y 

8anorado Paradelo v sin AVÍ°leta Parra’ 22’tercer0 actualmente en 
ni‘dad, y„ y Sltuación procesal de rebeldía, sobre reclamación de

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Manuel Sancho Castellano, en nombre y representación del demandante 
Mariano Terrén Martínez, contra los demandados José-Carlos Rubio 
Blasco y María-Jesús García Sancho, debo condenar y condeno a éstos a 
pagar al demandante la cantidad de 93.576 pesetas, más los intereses de 
dicha suma desde la interpelación judicial y los intereses legales que 
correspondan desde la fecha de la sentencia, imponiéndoles las costas del 
juicio.

Notifíquese la presente resolución a la parte demandante, y si en el plazo 
de cinco días no solicitare que se haga notificación personal a los 
demandados, en el caso de que pudieran ser habidos, hágase la notificación 
conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Dónate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma a los demandados José-Carlos Rubio Blasqo y María 
Jesús García Sancho, actualmente en ignorado paradero, se inserta en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 4 Núm 33.570

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 3.205 de 1987 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de abril de 1988. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, visto el 
presente juicio de faltas seguido por malos tratos de obra, contra Pedro 
Lozano Martínez y Pedro Martin Fernández, habiendo sido parle el señor 
fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Pedro Lozano Martí
nez y Pedro Martin Fernández, con declaración de oficio de las costas del 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Pedro Lozano 
Martínez y Pedro Martín Fernández, que se encuentra en ignorado para

ero, expido el presente en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecien
tos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm 33.574

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en cl juicio de faltas número 143 de 1988 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de abril de 1988. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, visto el 
presente juicio de faltas seguido por daños, contra Luis Bonet, habiendo 
sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Luis Bonet, con declaración de 
oficio de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Luis Bonet, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veinti
nueve de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 33.995

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 861 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Antonio Ruiz Romero, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
núm. 2, cuarta planta) el día 1 de junio próximo, a las 11.10 horas, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones en agresión, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 34.408

En providencia dictada en el día de la lecha en juicio verbal de faltas 
número 324 de 1988, se ha acordado citar cn el Boletín Oficial de la Provin
cia a Alberto Curreya Fernández, de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Gijón (calle Alarcón, número 27), para que comparezca ante este Juzgado 

M.C.D. 2022



1432 12 mayo 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 107

(sito en calle San Andrés, número 12, escalera derecha, última planta) el 
próximo día 26 de mayo, a las 11.10 horas, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños con imprudencia, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. .

Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 29.263

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
núm. 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas núm. 2.698 de 1987, sobre 

hurto, aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de febrero de 1988. — Don José-Luis 

Rodrigo Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de Distrito núm. 7 de Zara
goza, ha visto y oido las presentes actuaciones de juicio verbal de faltas 
núm. 2.698 de 1987, sobre hurto, seguido entre el ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública; como denunciante, Rodolfo Basualdo 
Elejalde, mayor de edad, hijo de José-Maria y Margarita, casado, obrero, 
natural y vecino de Luyando (Alava), y como denunciado. Pablo Guerra 
León, mayor de edad, natural de Madrid, hijo de Isidro y de Lorenza, 
soltero, con domicilio en Zaragoza (parroquia Ntra. Sra. del Carmen), y...

Fallo: Que absuelvo libremente a Pablo Guerra León, declarando de 
oficio las costas.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de apelación ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción decano de Zaragoza, en el 
plazo de veinticuatro horas a partir de la última notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Pablo Guerra 
León, expido la presente en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario, César-Augusto Alcalde.

don Vicente Aranda Gómara, contra Eduardo Pineda Salo, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en calle Gerona, 7 y 9, entresuelo núm. 3, de esta 
ciudad, en cuyos autos ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y Parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de abril de 1988. — En nombre de u 
Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgad 
de Distrito núm. 8 de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juic* 
de desahucio seguidos con el número 126 de 1988, a instancia de Sera 
Aguilar Abenia, representado por el procurador don Vicente Ara 
Gómara, contra Eduardo Pineda Salo, cuyo último domicilio conocido | 
tuvo en calle Gerona, 7 y 9, entresuelo núm. 3, de esta ciudad, citado p 
medio de edictos al no ser hallado en dicha dirección, y...

Fallo: Que declarando, como declaro, haber lugar al desahucio soli^ 
lado por Serafín Aguilar Abenia, representado por el procurador 
Vicente Aranda Gómara, debo condenar y condeno a Eduardo Pineda ■ 
a que en el término de dos meses desaloje y deje a la libre disposición de aq 
la vivienda entresuelo núm. 3 de la calle Gerona, 7 y 9, de esta ciuda . > 
pago de las costas, apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica e 
expresado término.

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndolo al demandado en 
estrados del Juzgado y por medio de edictos, que se insertarán en el Bo 
Oficial de la Provincia y sitio de costumbre, según lo preceptuado en 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. vj|ar

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Badía.» (Firmado y rubricado.) j 8

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Eduardo r i 
Salo, haciéndole saber que contra la misma puede interponer recur^nC| 
apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado, se inserta el presente 
Boletín Oficial de la Provincia. üc[10

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos ochenta y 
La secretaria, Inés Lafuente. .

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 31.428

El señor magistrado-juez titular del Juzgado de Distrito núm. 7 de los de 
esta ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en juicio de cognición 
número 127 de 1988, instado por el procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación del presidente de la Comunidad de propietarios del 
edificio Jacetania, de Sallent de Gállego (Zaragoza), contra la entidad 
mercantil Lofor, S. A., cuyo último domicilio lo tuvo en calle Francisco de 
Vitoria, 12, de esta ciudad, y actualmente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado emplazar a esta última para que en 
el improrrogable plazo de seis días, a partir de la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca ante este Juzgado (sito en 
calle San Andrés, 12, escalera derecha, última planta) al objeto de hacerle 
entrega de la copia de la demanda y documentos acompañados a ella, y, una 
vez verificado dicho emplazamiento, concederle tres días para que conteste 
la demanda, bajo apercibimiento de que de no hacerlo será declarada en 
rebeldía, dándose por contestada la demanda y siguiéndose en el juicio su 
curso, parándole los demás perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento a la 
demandada entidad mercantil Lofor. S. A., expido la presente, que firmo, 
en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 30.796

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones de juicio de 

desahucio por falta de pago de la renta de vivienda con el número 126 de 
1988, a instancia de Serafín Aguilar Abenia, representado por el procurador

C A S P E
• 29 66^

Cédula de citación Nunl-
En el juicio de faltas núm. 37 de 1988 seguido en este Juzgado- P 

lesiones en agresión, se ha dictado el siguiente
«Auto. —- En Caspe a 15 de abril de 1988.

Antecedentes de hecho:
Que las presentes diligencias se incoaron en virtud de parte ,arC5 

sobre lesiones de Constantino Reyes Sanjuán y José-Maria 
Serrano, producidas al parecer en ocasión de agresión.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — Que por la índole y circunstancias del hecho Proce^eJ063^ 

seer los presentes autos, de conformidad con lo dispuesto en el artic 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. •tuac'*r

Segundo. — Que procede el sobreseimiento y archivo de las ac
nés, previa notificación al ministerio fiscal. licaci^11'

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente ap .
Parte dispositiva: Se decreta el sobreseimiento libre de las al 

actuaciones, procediendo al archivo de las mismas, previa noti 1 
ministerio fiscal y a las partes. e rmad0

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.» ( 1 .
rubricado.) , -olució11

Y en su virtud y para que sirva de notificación de la anterior esCnte 
a Constantino Reyes Sanjuán, en ignorado paradero, expido a 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. , ocho.

Dado en Caspe a quince de abril de mil novecientos ochenta y 
El secretario.

W BOLETIN OFICIAL
4ll PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958) gen1®5’
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Adm n- 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80 36
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - felé °n

CIF: P-5.000.000-1

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

PRECIO

Pesetas

Suscripción anual ........................................
Suscripción especial Ayuntamientos.......... 
Ejemplar ordinario ...................................... 
Ejemplar con un año de antigüedad .......... 
Ejemplar con dos o más años de antigüedad 
Palabra insertada en “Parte oficial" .......... 
Palabra insertada en “Parte no oficial" ... 
Anuncios con carácter de urgencia ............

6.000
4.000

35
55
85

14
Tasa doble

El Boletín.Oficial de la Provincia puede adquirirse en el local de venta de publicaciones de la Diputación de Zaragoza, sito en

Sobre estos importes 
se aplicará 
el IVA correspondient

calle Cinco de Marzo, núm«^

M.C.D. 2022


